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Miércoles 13 de diciembre de 1967,
a las 15 horas

1629a.
SESION PLENARIA

·Coí1tinuación de la 1598a. sesión.

Nombramientos para llenar vacantes en 61rganos auxi
liares de la Asamblea General (continuaci6n*):

f) Comité de Pensiones del Personal de las Naciones
- Unidas

INFORME DE LA QUINTA C01VIISION (A/6896)

TE:MA 21 DEL ?ROGRAMA

Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas:
a) Informe sobre la Fuerza;
~) Cálculo de los gastos para el mantenimiento de la

Fuerz,'J

A/PY.1629

NUEVA YORK

TEMA 76 DEL PROGRAMA

INFORME DE LA QUINTA COMISION (A/6~\67)

El Sr. Lynch (Nueva Zelandifl), Relator de la guinta
Comisión, presenta los informes de dicha Comisién
y dice 10 siguiente:

1. Sr. LYNCH (Nueva Zelanma), Relator de la Quin
ta Comisión (traducido del inglés): Tengo el honor
de presentar, en nombre de la Quinta Comisión, dos
informes relativos a los temas 76 y 21, respectiva
mente.

2. Er su informe sobre el tema 76 D la Quinta Co
misión recomienda a la Asamblea General que aprue
be un proyecto de resolución [A/6896, parro 4] rela
tivo a la elección de tres personas como miembros
titulares y otras tres como miembros suplentes por
un período de tres años, a partir del 1 de enero de
1968, para llenar vacantes en el Comité de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas.

3. En su informe sobre el tema 21 t!) la Quinta Co
misión recomienda la aprobación de un proyecto de
resolución [A/6967, parro 4)] sobre :Ilos gastos de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas.

4. Espero que la Asamblea apruebe estos dos pro
yectos de resolución.

Con arreglo al artículo 68 del regJameflto, se de-'
cide no discutir los informes de la Quinta Comisión.

5. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asambh;a a examinar primero el tema 76!> del
programa respecto al c<1al la Quinta Comisión ha
presentado el proyecto de resolución que figura en
su informe [A/6896, párr. 4]. Al no haber objeciones,
consideraré que la Asamblea General aprueba este
proyecto.

Sin oposición, queda aprobado el proyecto de reso
lución -[resolución 2303 (XXII)].

6. El PRESIDENTE (traducido del francés): La
Asamblea exnninará ahora el tema 21 del programa.
En cuanto al tema 21 g), la Asamblea tiene a la vista
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16. Una de las causas principales del fracaso del
Decenio actual ha sido la ausencia de una estrategia
internacional del desarrollo. La importancia de esa
estrategia se reconoció en la resolución 2218 (XXI)
aprobada el año pasado por la Asamblea. El proyecto
de resolución 1 nos llevaría un paso adelante cuando
pide al Secretario General que:

". .. incorpore las sugerencias sobre los medios
adecuados de armonizar las medidas cuya adopción
podrían considerar, por una parte, las organiza
ciones internacionales y, por la otra, los países en
desarrollo y desarrollados en el marco preliminar
de una estrategia para el desarrollo internacional"
[glid.].

Nosotros celebramos esta iniciativa.

17. El segundo período de sesiones de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo ejercerá sin duda una influencia inmensa en
los trabajos preparatorios para el próximo Decenio.
Por lo tanto, en el proyecto de resolución se destaca
a justo título la necesidad de que el Secretario Ge
neral tenga en cuenta los resultados del segundo
período de sesiones de la UNCTAD en la nueva labor
que se le ha encomendado.

15. El proyecto de resolución es oportuno y apro
piado. Tras haber visto la falta de progreso en cuan
to a los objetivos logrados durante el primer Decenio
para el Desarroll l ), corresponde que la Asamblea
General tome cuaU\.o antes medidas relacionadas con
los trabajos preparatorios para el próximo Decenio.

14. Sr. ASLAM (Paquistán) (traducido del inglés):
La delegación paqllistaní atribuye suma importancia
a la cuestión de que trata el proyecto de resolución
1 contenido en el informe de la Segunda Comisión
[A/6975, párr. 24].

13. Mantenemos todavía esas reservas - y lo ma
nifestamosclaramente -, pero como no deseamos
comprometer la unanimidad votaremos a favor del
proyecto de que se trata, ya que apoyamos efecti
vamente su espíritu y sus objetivos generales.

proyecto de resolución 1 [A/6975, párr. 24] en la
Segunda Comisión porque ya habíamos expresado
nuestras reservas enérgicas sobre la alusión que se
hace en ese proyecto a metas y objetivos concretos
fijados al esfuerzo común de la comunidad interna
cional en pro del desarrollo económico y social.

Asamblea General - Vigésimo segundo perrodo de sesiones - Sesiones Plenarias

TEMA 41 DEL 'PROGRAMA

DE~cenio die los Naciones Unidas para el Desarrollo:
informe del SecretClrio General

un informe del Secretario General [A/6672 y Add.l].
Si no hay objeciones, consideraré que la Asamblea
toma nota del informe del Secretario General.

As{queda acordado.

7. El PRESIDENTE (traducido del francés): Pasa
mos al tema 21 ~). La Quinta Comisión ha presentado
al respecto el proyecto de resolución que figura en.
su informe [A/6967, párr. -1:]. Someto a votación el
proyecto.

Por 73 votos contra 10 y 8 abstenciones~ queda
aprobado el proyecto de resolución [resolución 2304
(XXII)].

8. El PRESIDENTE (traducido del francés): Concedo
la palabra al representante de la Unión Soviética que
desea explicar su voto.

9. Sr. MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido del ruso): La delegación de la
Unión Soviética, en la Quinta Comisión y ahora en la
sesión plenaria de la Asamblea General, ha votado en
contra del proyecto de resolución relativo a la Fuer
za de Emergencia de las Naciones Unidas, que figura
en el documento A/6967, párr. 4. Al hacerlo así, la
delegación soviética ha partido de la posición de
principio de la Unión soviética en relación con la
cuestión de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas en l Oriente Medio, posición que continúa
siendo la ~A ~.l1a y ha sido expuesta repetidamente
en las pertinentes intervenciones ante esta Asamblea
General, especialmente en su período de sesiones
precedente) y en. otros órganos de la Organización.

INFORME DE LA SEr v,I\. COMISION (A/6975)

El Sr. Clladha (India) a.tor de la Segunda Comi-
sión~ presenta el infOTl., __ le dicha Comisión y dice
10 siguiente:

10. Sr. CHADHA (India), Relator de la SegundaCo
mi.sión (traducido del inglés): Al considerar el tema
41 la Comisión examinó el informe sobre la marcha
de los trabajos preparado por el Secretario General
en cumpHmtento de la resolución 2218 (XXI) de la
Asamb;.ea General relativa a la preparación de di
rectrices y propuestas para el Decenio siguiente. La
Comisión aprobó dos proyectos de resolución y
los recomienda a la Asamblea General [A/6975,
párr. 24]: el proyecto de resolución 1, titulado "De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo", y
el proyecto de resolución n, titulado "Año Interna
cional de la Educación il.

Con arreglo al aJ.1:{cul0 68 del reglamento, se de
cide no discutir el informe de la Segunda Comisión.

11. El PRESIDENTE (traducido del francés): Con
cederé la palabra a los representantes que quieran
explicar su voto, quedando entendido que podrán re
ferirse a los proyectos de resolución 1 y II en la
misma intervención.
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18. Una de las dificultades durante el actual Decenio
para el Desarrollo ha sido la apatía de la opinión
pública mundial en cuanto a los objetivos que se tra
tan de obtener. Si se quiere lograr éxito durante el
próximo Decenio, es imperativo que la opinión públi
ca en todos los países se pronuncie desde el principio
a favor de las políticas y objetivos que se pondrán
en práctica durante la década de 1970. ,Por lo tanto,
en el proyecto de resolución se subraya a justo título
1a conveniencia de que los servicios de información
pública internacionales tomen las medidas pertinen
tes para lograr la cooperación y apoyo activos del

12. Sr. AGIUS CESAREO (Malta) (traducido del in- público en general en la realización de estos objeti-
glés): Mi delegación se abstuvo de votar sobre el vos durante el próximo Decenio.
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Examen amplio de toda la cuesti6n de les opercJcio
nes de mantenimiento de la paz en todos SlJ~S as=
pectos: informe del Comité Especial de Openlcio
nes de Mantenimiento de la Paz

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/6959)

El Sr. Kamil (Indonesia), Relator de la Comisión
Política Especial, presenta los informes de dicha
Comisión y dice 10 sig1!iente:

25. Sr. KAMIL (Indonesia), Relator de la Comisión
Política Especial (tr3.ducido del inglés): El tema 35,
del cual se ocupan las Naciones Unidas desde hace
casi dos decenios, se refiere a la política de apart
heid del Gobierno de la República de Sudáfrica, cues
tión importante que la Comisión Política Especial ha
examinado en el curso de 18 sesiones. En sus deba
tes, la Comisión oyó las declajraciones de más de la
mitad de los Estados Miembros d0 esta Organi:~ación.

::'6. El proyecto de resolución revisado que la Co
misión aprobó el 22 de novi~rnbre fue patrocinado
por 51 delegaciones de Asia, Africa y América La
tina. Antes de efectuarse la votación sobre el texto,
la Comisión recibió del Secretario General una expo
sición acerca de sus cons~cuencias financieras, así
como una comunicación del Presidente del Comité de
Conferencias sobre las posibilidades de prestar ser
vicios durante las reuniones propuestas, fuera de la
Sede, del Comité Especial encargado de estudiar la
política de apartheid. La Comisión Política Especial
recomienda que la Asamblea General apruebe este
proyecto de resolución [A/6914, párr. 16].

27. No menos importante es el tema 37 relativo al
examen amplio de toda la cuestión de las operaciones
de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos.
La Comisión Política Especial dedic6 14 sesiones
al examen de este tema y lo conside:ró de nuevo en
forma muy amplia en un debate en el que partioipa
ron más de 50 oradores. Cuatro diferentes proyectos
de resolución fueron presentados a la Comisión, pero
gracias a los esfuerzos incansables de conciliación y
de transacción de varias delegaciones, uno de los
proyectos se modifieó mediante la inserción de va
rias enmiendas y los tres restantes no fueron some
tidos a votación.

28. Antes de proceder a la votación, la Comisión
recibió del Presidente del Comité de Conferencias
datos sobre los medios que se pondrían a la dispo
sición del Comité Especial de Operaciones de Man
tenimiento de la Paz. Convino asimismo, sin obje
ción, conceder prioridad en la votación al proyecto
de resolución cuyo texto había sido modificado con
varias enmiendas; este proyecto fue aprobado por 75

TEMA 35 DEL PROGRAMA

La politica de apartheid del Gobierno de la Repú
bl ica de Sudáfrica:

q) Informe del Comité Especial encargado de estu
diar la politica de apartheid del Gc)bierno de la
República de Sudáfrica¡

2) Informe del Secretario General

INFORME DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL
(A/6914)

TEMA 3·7 DEL PROGRAMA

1629a. sesión - 13 de diciembre de 1967

*Reanudación de los trabajos de la 1618a. sesión•

TEMA 46 DEL PRO GRA MA

Actividades para el desarrollo (conclusi6n*):
q) Actividades del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo: informes d31 Consej,4) de Ad
ministraci6n¡

!2) Actividades emprendidas por el Secretario General

INFORME DE LA SEGUNDA COMISION (A/6916)

24. El PRESIDENTE (traducido del francés): A pro
pósito del tema 46 del programa, recuerdo a la
Asamblea el hecho de haber aprobado [1618a. sesión],
a base del informe de la Segunda Comisión [A/6916,
párr. 18], tres resoluciones relativas a este tema
[2278 (XXII), 2279 (XXII) Y 2280 (XXII)]. En la misma
sesión la Asamblea tomó nota del párrafo 17 de ese
informe según el cual, si bien la Segunda Comisión
había terminado el examen de las cuestiones que se
le habían presentado por el momento en relación con
el tema 46 del programa, esto no excluía la posibi
lidad de que posteriormente reabriera la discusión
del tema. Me permito informar a la Asamblea que
el Presidente de la Segunda Comisión me ha avisado
que ayer, 12 de diciembre, al concluir el examen de
todas las cuestiones de que se ocupaba, no se había
presentado todavía ninguna propuesta para reanudar
el debate sobre el tema 46. Por lo tanto, la Asamblea
ha terminado así el examen del tema 46 de su pro
grama.

22. El PRESIDENTE (traducido del francés): Someto
a votación el proyecto de resolución U.

Por 102 votos contra ningti110 y 1 abstención, queda
aprobado el proyecto de resolución 11 [resolución
2306 (XXII)].

21. El PRESIDENTE (traducido del francés): Invito
a la Asamblea a pronunciarse sobre los dos pro
yectos de resolución presentados por la Segunda
Comisión [A/6975 9 párr~ 24].

22. Someto a votación el proyecto de resolución I.

Por 10:4 votos contra ninguno, queda aprobado el
proyecto de resolución I [resolución 2305 (XXII)].

20. Por todas estas razones, la delegación del Pa
quistán votará a favor del proyecto de resolución 1.

19. Para hacer conocer y comprender ampliamente
el papel y los objetivos del próximo De,cenia para el
Desarrollo, es preciso dar pruebas de imaginación y
formular planes de antemano. El primer paso inicial
podría consistir en proclamar la década de 1970 co
mo segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. Según el proyecto de resolución, la de
cisión al respecto se tomará en el próximo período
de sesiones. Mi delegación, que ya ha formulado una
sugerencia concreta con respecto a la tribuna en la
que la proclamación debiera hacerse, espera que
otras delegaciones examinen seriamente los medios
posibles de hacer esta proclamación a fin de poder
tomar el próximo a.ño una decisión que pueda ayu
darnos a iniciar con éxito el próximo Decenio para
el Desarrollo.
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amargura nacida de decenios de esperanzar:; trun
cadas e insatisfechas de inmensas masas de la po
blación no blanca en otras partes del mundo.

36. Hasta hoy, los grupos étnicos oprimidos, pese
a las provocaciones, se han aferrado a la idea de
una sociedad multirractal, fundada en la igualdad
para todos. ¿No hay acaso el peligro de que esas
masas se alejen del concepto de un mundo de coexis
tencia pacífica entre todas las razas para buscar la
salvación en una polítiC!l de fuerza, en una política
de desesperanzas, en una forma inversa de racismo?
Las consecuencias serían incalculables y verdadera
mente aterradoras. Por esta razón, cuantos apoyan
el apartheid -- la negación - deben darse cuenta de
las graves consecuencias de la lógica en la que se
funda su actitud.

y Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Decimonoveno Año,
Suplemento de abril, mayo y junio de 1964, documento S/5658 y Add.l
a 3.

y ~.. Vigésimo Año, Suplemento Especial No. 2. documento S/6210
y Add.1.

37. Nuestro voto de hoy debe ser extremadamente
claro a fin de que ejerza una presié.11 suficiente sobre
el Gobierno minoritario de Sudafrica y le obligue en
definitiva a modificar su derrotero. Como lo hice una
vez cuando se me confió el gran honor de presentar
el informe y en nombre del grupo de expertos desig
nado por el S,ecretario General en cumplimiento de
la resolución 191 (1963) aprobada por el Consejo de
Seguridad, el 4 de diciembre de 1963, quiero hoy
reiterar el hecho de que lo que pedimos al Gobierno
de Sudáfrica que haga - y que 10 haga urgente
mente - es que dé signos claros de un cambio de
actitud, de una nueva dirección de su política, para
rectificar los errores y liberar todas las fuerzas
reprimidas con el propósito de lograr una sincera
cooperación. Queremos, en fin, que abra el camino
hacia esa transformación pacífica y armoniosa que
131 Consejo de Seguridad pidió al Gobierno de la Re
pública de Sudafrica hace casi (matra años hoy.

38. Ese el'a también el mensaje central contenido en
nuestro informe y presentado por el S3cretario Ge
neral al CODsejo de Seguridad el 20 de abril de 1964.
Hasta hoy no ha sido objeto de debate ni en la Comi
sión Política Especial ni en la Asamblea General, en
tanto que en el Consejo de Seguridad sólo ha sido
tratado parcialmente.. Como en el informe se indica
ba que las Naciones Unidas podían perfectamente re
currir a sanciones económicas, como última instan
cia, el Consejo de Seguridad, por su resolución 191

-... (1964) del 18 de julio de 1964, aceptó la sugerencia
de é1:'ear un Comité de Expertos:

".. , -a fin de emprender un estudio técnico y
práctico, e informar al Consejo de Seguridad sobre
la posibilidad, eficacia y consecuencias de medidas
que, según fuese el caso, pudiera adoptar el Con
sejo de Seguridad de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas".

Pero nq, se ha adoptado ninguna medida a raíz del
informe de ese Comité de Expertos presentado el
27 .dé-reorero de 1965Y. Por lo tanto, queremos
apoyar y destacar sin reservas el párrafo 4 del pro
yecto de resolución actual que señala una vez más a
la atención del Consejo de Seguridad:

• _w<--"'~ __ ._,_,,_,

"

31. Sra. MYRDAL (Suecia) (traducido del inglés): En
nombre del Gobierno de Suecia deseo explicar, en
pocas palabras, nuestro voto sobre el proyecto de
resolución relativo al apartheid [A/6914, párr. 16] Y
destacar así la gran importancia que atribuimos a la
acción de las Naciones Unidas en la esfera de la po
lítica racial en general y en la del apartheid en par
ticular, tal como se la practica en la Repfiblica de
Sudáfrica.

32. Conforme a la política firmemente establecida
por mi Gobierno y apoyada por la inmensa mayoría
de la opinión pública de mi país contra todas las
formas de discriminación y segregación raciales,
nos proponemos votar en pro del proyecto de reso
lución en su totalidad. S¡(n embargo, no cabe ocultar
que una actitud semejantl3 entraña algunas dificulta
des en cuanto a las fórT.!1 lulas específicas utilizadas
en algunos de los párrafos de la parte dispositiva
del proyecto _ respecto del cual formulLalos, en con
secuencia: auestras reservas durante la votación en
la Comisión Politica Especial.

33. Sin embargo, no deseo hoy extenderme sobre
estas cuestiones, pero las trataré con brevedad ya
que nuestras opiniones, en cuanto a la incompatibi
lidad de algunas de las recomendaciones con el papel
constitucional de la Asamblea y también en cuanto a
la inexactitud de algunas de las afirmaciones formu
larlas aquí, son bien conocidas. otras delegaciones
comparten algunas de estas opiniones como le. indicó
cla:r:amente con tanta maestría y mesura el repre
sentante de Ceilán durante el debate en la Comi'sión
Po1Jtica Especial.

34. Hoy conviene decir enérgicamente que las Na
ciones Unidas no pueden permitir que continúe la
vergonzosa represión reinante en Sudafrica. La po
lítica de apartheid es incompatible con los principios
fundamentales en que ~Je fundan las Nacionet Unidas,
y la continuación de esa política, pese a los repe
tidos llam,p.mientos y exhortaciones, constituye una
afrenta a la humanid~d.

35. Los efectos de esa política en Sudáfrica misma
son trágicos y se hacen cada año más aterradores.
Pero también fuera de ese pars las repercusiones
de la política equivocada del Gobierno sudafriéano
están cargadas de otros peligros. La opresión, por
ese régimen, de la mayoría de su propio pueblo
acrecienta no sólo los sentimientos de frustración y
l""esentimiento entre los habitantes de los países ve
cinos sino que también, y en forma más general,
pa.r.ece haber creado una nueva dimensión de la

.,:;:;;:;;:::::::::::::::.::::;::~=.:::.:::.~__;,c:::::::=:==,.,-.,.:•.~~c->"""'~_~c.,.'~-=:=~;j=.="<,-,' ..." .e-c........"""" _,J", ...,' L." ._._",.,C:.~¿'7="'"'!".,-.~~.~~:-":'~:'.
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votos contra 1 y 8 abstencione::.. La Comisión reco
mienda que la Asamblea General apruebe este pro
yecto de resolución [A/6959, párr. 21].

Cor¡ arreglo al art{culo 68 del reglamento, se de
oJde no discutir los informes de la Comisión Pol{
tica Especial.

29. El PRESIDENTE (tradUCido del francés): Invito
a la Asamblea a examinar el tema 35 del programa.
El proyecto de resolución de la Comisión Política
Especial sobre este tema figu.ra en su informe [A/
6914, párr. 16].

30. Concederé ahora la palabra a los representan
tes que quieran explicar su voto.
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48. EsC\;:chamos atentamente el informe presentado
a la Comisión Política Especial [563a. sesión] por el
señor Astrom, Presidente del Comité de Síndicos del
Fondo Fiduciario, sobre las actividades de dicho
Fondo. El señor Astrom señaló que la asistencia
prestada a las víctimas del apartheid gracias a los
esfuerzos de la comunidad internacional sirve de
aliento moral a todos cuantos aprueban la igualdad
y la justicia sociales. Este es un objetivo que Canadá
apoya con placer.

47. Sr. BEAULIEU (Canadá) (traducido del francés):
Durante el debate en la Comisión Política Especial
sobre el apartheid, mi delegación expresó en repe
tidas ocasiones su apoyo a toda medidt:: encaminada
a eliminarlo en Sudáfrica. Sin embargo, dudamos - y
lo reiteramos de nuevo - de que las disposiciones de
la Carta sobre la amenaza a la paz y a la seguridad
internacionales se apliquen a las circunstancias ac
tuales. Por otra parte, el Canadá se ha declarado
siempre dispuesto a apoyar toda medida que permita
acudir en ayuda de los ciudadanos sudafricanos Vt'C

timas del apartheid. Por lo tanto, mi delegació11 tiene
el placer de anunciar que, a reserva de la aproba,·
ción del Par19.mento, el Canadá aportará 10.000 dó
lares canaC~¡e!lSeS en 1968 al Fondo Fiduciario de las
Naciones Unida::; para Sudáfrica, creado en 1965 en
conformidad con la resolución 2054 B (XX) para so
correr a las víctimas del apartheid y a sus familias.

49. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea votará ahora sobre el proyecto de reso-
lución que recomienda la Comisión Política Especial d.,
en su informe A/6914, párr. 16. El informe de la 1

Quinta Comisión sobre las consecuencias financieras ..·.·1,·..•,'...1
que resultarían de la aprobación del proyecto de re-
solución figura en el documento A/6957.

Por 89 votos contra 2 y 12 abstenciones, queda: .~¡
aprobado el proyecto de resolución (resoluoión 2307 :,:)

(XXII)]. Oj)

50. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Conce
deré ahora la palabra a los representantes que quie- c'1
ran explicar su voto. "j

:I

El Sr. Rutabanzibwa (República. Unida de Trl11zania),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

46. No podemo~: permitir que esta trágica y ver
gonzosa situación en Sudáfrica vaya 8implemente a
la deriva y que úe ~~echo se empeore año tras año.
Llegaría a ser la herencia más amenazadora que se
dejara a la generación futura. La miseria humana
que entra e:l juego y la caricatura de una sociedad
civilizada ante la que nos encontramos exigen no
sólo un voto a favor de este proyecto de resolución,
con su cond~nación enérgica de la política racial
prevaleciente, sino tam.bién una acción concertada
por parte de todos nosotros con el propósito de obte
ner un definitivo cambio de dirección y para que Sud
áfrica comience un nuevo derrotero, un rumbo hacia
la esperanza.

lt'- ",.~, .... ~. -~",--",~--,,;.,-

.~ .. _--.,._ ...... ~ "-~"_'_"_. ,r•• ,~ ~ ' ._-.1.....

39. Al prever medidas prácticas que podrían adop
tarse ahora, debemos, para empezar, concentrar
nuestra atención en algunas de las medidas €llume
radas en los diversos pt\rrafos del proyecto de re
solución, sobre todo en los párrafos 11 y 13 refe
rentes a las valiosas actividades del Seminario
Internacional sobre Apartheid y a las del Comité
Especial encargado de estudiar la política de apart
heid, así como al párrafo 8. A nuestro entender, esta
asistencia ha de prestarse en conformidad con la
Carta y el derecho internacional en general.

40. Mi Gobierno ha llegado asimismo a la conclu
si6:a - como es evidente en el caso de algunos
otros gobiernos, a juzgar por las declaraciones for
muladas durante el debate en la Comisión - de que
podría ejercerse una presión considerable si se em
prendiera una acción más enérgica con respecto a
algunas cuestiones conexas.

41. Hoy itOS percatamos de que la totalidad del Afri
ca meridional es prisionera de ese mismo dogma
vergonzoso, y está tan dominada por el mismo pro
blema del apartheid como la propia Sudáfrica. Sin
duda alguna, la situación reinante en Sudáfrica es un
factor determinante de los acontecimientos ocurridos
en las regiones limítrofes de ese país. Me refiero en
particular a Rhodesia del Sur y a los Territorios
bajo administración pcrtuguesa y desde luego al Afri
ca Sudoccidental. Ninguna de estas situaciones, crea
das pese a las decisiones de las Naciones Unidas,
podl'lan persistir si no fuera por el interés que Sud
áfric:a tiene en ellas, y por el apoyo que Sudáfrica
pres.ta ¡!ara defenderlas.

42. Pero si es así, conviene contrarrestar inme
diatamente todos los esfuerzos encaminados a ex
portar el credo de:;' apartheid a nuevas regiones, y
ello no sólo .para liberarlas de la amenaza de conta
minación sino también porque así tendremos la posi
bilidad de debilitar ese cfJncepto del apartr .... id en
Sudáfrica misma. Lo que una medida aJ.slada no lo
grara conseguir, la acción en un doble frente bien
podría dar resultados.

43. Debemos, por lo tanto, empeñarnos en buscar
resultados satisfactorios a 'la acción de las Naciones
Unidas, decidida y emprendida, contra Rhodesía del
Sur. Conviene buscar los medios para remediar la
situación ilegal existente en el Africa Sudoccidental.

44. Estas medidas pueden y deben utilizarse para
poner a prueba los métodos que la comunidad inter
nacional pueda aplicar eficazmente, así como para
indicar qué fuerza representa o no representa ese
frente común de naciones para aplicar medidas con
tra algunas cosas que considera errores insosteni
bles en la situación internacional actual.

45. El representante de Guinea, en el debate en la
Comisión Política Especial [569a. sesión], destacó
que la lucha contra el apartheid es en primer lugar
y ante todo un asunto que concierne al propio pueblo
de Sudáfrica. Reconocemos este punto de vista y lo
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ganización debe hacerlo ahora si desea seguir siendo
el instrumento destinado a lograr la efectividad de
los propósitos y principios que se enuncian en la
Carta. Fuerza es reconocer que debido a la inefica
cia de sus decisiones sobre el apartheid, las Nacio
nes Unidas son hoy día una de las partes más res
ponsables de la crisis en Sudáfrica, que corre el
riesgo continuo de convertirse en un conflicto racial

. violento. Por esta razón nos permitimos declarar
que la Organización y toda la comUí.iJ.dad internacio
nal tienen el deber imperioso de cumplir íntegra
mente sus responsabilidades adoptando medidas efi
caces para resolver en forma definitiva esa grave
situación.

57. Cierto es que acabamos de aprobar otra reso
lución, pero ésta no puede constituir una soluctón
definitiva. Aunque sólo es una transacción que re
fleja desgraciadamente las limitaciones de la Asam
blea General, constituye un paso adelante desde la
aprobación de la resolución 2202 (XXI) del año pa
sado. Es indudable que surtirá efectos positivos si
todos los Estados la aplican de buena fe.

58. Ahora quisiera expresar nuestra satisfacció_l al
ver que la mayoría de los Estados Miembros solem
nemente reiteran su condena de la política criminal
del apartheid. La Asamblea General éic!;lb3 de invitar
al Consejo de Seguridad, como órgano responsable
del mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, a asumir sus responsabilidades en esta
cuestión, la cual no ha debatido desde hace más de
tres años. Por ello apelamos a todos los Estados
interesados, incluso los que acaban de abstenerse, o
sea, las grandes Potencias occidentales, a fin de que
ejerzan su influencia para permitir que el Consejo
logre la aplicación de todas las resoluciones que ya
ha aprobado - por ejemplo, la resolución sobre el
embargo de las armas [181 (1963)], cuya violación
resulta escandalosa por lo menos - e inicie nuevas
medidas susceptibles de resolver este problema.

59. Además, la Asamblea General ha pedido a todos
los Estados, a los organismos especializados, a las
organizaciones regionales y a las organizaciones no
gubernamentales que cooperen a fin de organizar una
campaña internacional contra el apartheid, en la que
se aprovecharían de ese modo los esfuerzos de toda
la comunidad internacional.

51. Sr. ACHKAR (Guinea) (traducido d.el francés):
En mi carácter de Presidente del Comité Especial
encargado de estudiar la política de apartheid del
Gobierno de la República de Sudáfrica quiero hacer
algunas observaciones breves sobre la resolución
que acaba de aprobar la Asamblea General. Sabido
es que dicha resolución se elaboró en vista de las
recomendaciones contenidas en el infL:rme del Co
mité Especial [A/6864 y Add.l] , que fue sometido a
la aprobación de la Asamblea General en su vigésimo
segundo período de sesiones, así como a la aproba
ción del Consejo de Seguridad.

52. Ante todo debo decir que el informe del Comité
Especial presentado a la Asamblea en su actual pe
ríodo de sesiones no es nada alentador por el con
tinuo empeoramiento de la situación en SudHrica. El
presente año d régimen de Pretoria no se ha con
formado con persistir en su política racista e inhu
mana; se ha permitido lanzar nuevos y graves retos
a la conciencia del mundo. Me refiero ante todo a la
llamada Terrorism Act, una parodia de ley que los
racistas -blancos de Sudáfrica hicieron promulgar
para enviar a la guillotina a toda persona que lucha
por el derecho inalienable a la libertad y a la dig
nidad, derecho reconocido por la. Carta de las Na-:
ciones Unidas y por la Declaración Universal de
Derechos Humanos.

53. Mientras hablo aquí se efectúa en Pretoria un
simulacro de juicio. En efecto treinta y cinco per
sonas del Africa Sudoccidental comparecen ante un
fascista disfrazado de juez, cuyo úHico vínculo con
el derecho es la toga que lleva puesta. Esas personas
están a mil millas de· su país, en un tribunal sobre
excitado y rodeado de policías armados hasta los
dientes. De paso recuerdo que eran trein~a y siete
los acusados; uno de ellos fue absuelto y el otro
murió en su celda. Al parecer, el régimen del señor
Vorster tiene la intención de ejecutar a dichas per
sonas en 1968, esto es, durante el Año Internacional
de los Derechos Humanos para dar una lección a to
dos los africanos que se atrevan a reclamar su li
bertad. Además, ese régimen tiránico tiene la inten
ción de ejecutar, de conformidad con la Terrorism
Act, a todos los que defienden la libertad y sufren
actualmente en los siniestros calabozos de Sudáfrica,
sometidos a un terror y a una tortura intolerables.

54. Por otro lado. hace algunas semanas el régim:en
sudafricano envió deliberadamente a sus fuerzas ar
madas a Zimbabwe para ayudar a la camarilla ra
cista de lan Smith en su siniestra tarea, que consiste
en asesinar a los patriotas africanos.

60. A este respecto la Asamblea General ha confe
rido al Comité Especial importantes responsabili
dades. Quisiera asegurar a la Asamblea que dicho
Comité no escatimará esfuerzo alguno para asumir
esas responsabilidades con toda la eficacia posible

55. Ese régimen también envió a sus tropas a la y, según lo esperamos, con la cooperación indispen-
frontera de la República de Zambia y declaró a quien sable del Secretario General, de los Estados Miem-
desease escuchar que resistiría al movimiento libe- bros y de diversas organizaciones. Permítaseme
rador africano, no sólo en Sudá.frica sino en Angola, tambif.;n asegurar a la Asamblea que cuando se trate

1..:. Mozambl'que y Zl"mbabwe. Lo!:!.. ·. partl"daI'I"os del apart- '" "' . ... .. 1 t'" 1i ~ de hacer gastos, el ComIte EspeCla ac uara con a
¡ heid illCluso se atrevieron a proferir amenazas con- mayor prudencia, como siempre lo ha hecho, a fin
l tra-la República de Zarríbia y la República Unida de de evitar los esfuerzos inútiles y el despilfarro de

. '1 Tanzania, dos Estados africanos independientes que fondos.
f ¡

. ~ se hallan en las f~onteras de los baluartes del ra-
.. ,.:,.',: €l. Lo que más nos complace es que, al reconocercismo y el colonialismo.
'.~ inequívocamente la legitimidad de la lucha que va

i ;:¡ 56. Hoy las Naciones Unidas encaran un reto al cual realizando el pueblo sudafricano a fin de lograr las¡! no pueden dejar de responder sin correr el riesgo de libertades fundamentales para todos sin distinción de
í .~ perder su prestigio, ya bastante quebrantado. La Or- raza, color o creencia, la Asamblea General ha adop-
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68. En consecuencia, hoy nos permitimoc hacer un ~l

llamamiento a todos los Estados Miembros, sobre :1
todo a los que tienen una influencia particular en el ~

Africa meridional, a fin de que los luchadores de la '1
libertad capturados allí no sean tratados como cri- ,1
minales, no como personas comprendidas en el de- , ,i

racho común, no como parso~as qUaha~~~:"::tid:;~[7'",1
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lización democrática y encaran las peores ame
nazas del régimen de Vorster. Saludamos a todos
los blancos que son partidarios de los principios
democráticos en el sector político, en las universi
dades o en las iglesias y que claman horrorizados
contra las prácticas inhumB~as del apartheid. Salu
damos a los :r.:1l'.chos refugiados de Sud§'frica que con
tinúan su lucha por la liberación de su patria. Salu
damos a los africanos que languidecen en las celdas
de la muerte en Zimbabwe a causa de su tentativa
de regresar a sus países.

67. A este respecto, hacemos un llamamiento ur
gente a todas las Potencias y organizacio!1es inte
resadas para que al menos se cercioren de que estos
hombres, cuya justa causa acabamos de reconocer,
son tratados como prisioneros de g-aerra. A este res
pecto me permitiré citar aquí parte de un comuni
cado de prensa, fechado el 13 de diciembre de 1967,
que acaba de publicar la Comisión Internacional de
Juristas, la cual, consciente de sus responsabili
dades morales, parece adoptar ahora unas decisiones
que van más allá de las dedsiones cada vez más
timoratas que esta Asamblea adopta bajo la influen
cia negativa de amigos, asociados y acólitos de Sud
áfrica. He aquí el texto:

"Estos luchadores de la libertad - se trata de
los luchadores de la libertad en el Africa meridio
nal - constituyen hoy un fenómeno común a todos
los Territorios del Africa meridional, y los pro
blemas que plantean deben abordarse en nuestra
época desde el punto de Vista de las Naciones Uni
das, quienes han afirmado en el preárr·iJulo de la
Declaración Universal de Derechos Humanos que
es "esencial que los derechos del hombre sean
protegidos por un régimen de derecho, a fin de que
el hombre no se vea compelido al supremo recurso
de la rebelión contra !a tiranía y la opresión." Ello
es tanto más verídico si se toman en consideración
las decisiones adoptadas por las Naciones Unidas
rE::specto al Africa meridional.

"Los gobiernos como el constituido en Rhodesia
tienden muy fácilmente a calificar de "terroristas"
a las personas a' las cuales la tiranía y la opresión
han conducido a la oposición armada. Pero ¿no se
trata en este caso de una solución sencilla y fácil
por la cual los gobiernos eluden la tarea tanto más
difícil de aceptar y aplicar las normas enunciadas
por las Naciones Unidas?

"La Comisión Internacional de Juristas opina que
la justicia y la humanidad exigen que los principios
incorporados en las convenciones de Ginebra rela
tivas al trato de prisioneros de guerra, se hagan
extensivos a los luchadores africanos de la libertad
capturados con las armas en la mano, los cuales
deben tener derecho a gozar de la protección pre
vista en esas convenciones siempre que actúen
conforme a las leyes y usos de la guerra."

tado una decisión signifieativa, una decisión de ca
pital importancia. No ocultaré a ustedes que, desde
su creación, el Comité Especial ha Di ,,:,do sus activi
dades en este principio fundamental: el reconoci
miento de la legitimidad de esa lucha. Ya la Asam
blea ha afirmado que todos los que se oponen al
apartheid cuentan con su apoyo, pero la presente
declaraci5n, por su claridad, representa una medida
histórica pues se aprobó por unanimidad - sin con
tar desde luego con el voto de los dos usurpadores,
o ::lea, J.os que se hallan instalados detrás de las
placas que llevan los nombres de Sudáfrica y Por
tugal. Además, su presencia entre nosotros es una
paradoja, por no decir una afrenta.

62. La declaración que se acaba de aprobar es tam
bién un homenaje al pueblo sudafricano por la lucha
heroica en que está empeñado desde hace decenios
a fin de conquistar su libertad y dignidaa; viene a
recompensar a ese pueblo por sus ideales y su fe
en los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

63. Aprovecho esta ocasión para rendir homenaje a
la memoria del Jefe Albert Luthuli, que murió trá
gicamente el mes de juiio y que al dedicar toda su
vida a la lucha sagrada contra el apartheid reveló al
mundo entero el problema sudafricano. L declara
ción aprobada por la Asamblea General inscribe en
la bandera de las Naciones Unidas los verdaderos
ideales por los que ese hombre ofrendó su vida.

64. Desde esta tribuna saludamos hoy a todos los
que luchan por eliminar el racismo en Sudáfrica, ese
país tan rico y tan desgrad ado.

65. Saludamos a Robert Mangaliso Sobukwe, Jefe del
Pan-Africanist Congress de Sudáfrica, quien se halla
encarcelado indefini.damente en Robben Island por su
total oposición al apa,rtheid. Rendimos homenaje a
Nelson Mandela, W~ltfir Sisulu y otros jefes del
African National Congress, así como a miles de
otros más que sufren en los calabozos sudafricanos
a causa de la lucha que realizan para edificar una
sociedad democrática. Saludamos a Abram Fischer,
ilustre afrikander y jurista eminente, condenado a
cadena perpetua por haberse asociado a la causa de
los oprimidos. Saludamos a la señora Helen Joseph,
a quien se acaba de condenar sin juicio a una segunda
pena de cinco años de residencia vigilada por haber
dado a conocer al mundo los sufrimientos de las
personas oprimidas por el régimen del apartheid y
por su incondicional oposición al racismo. Saludamos
al Dr. Raymond Hoffenberg, ex Presidente del South
African Defence and Aid Fund, expulsado de su país
natal por las autoridades racistas del apartheid. Sa
ludamos a Alan Paton y a sus colegas, quienes jamás
se han apartado de su adhesión inquebrantable a los
principios de los derechos humanos a pesar de toda
la intimidación de que han sido objeto. Rendimos ho
menaje a Nana Sita, antiguo discípulo de Ghandi, el
cual, a pesar de su quebrantada salud, aún está en
la cárcel por haberse negado a obedecer las leyes
injustas de la segregación, en virtud de las cuales
fue excluido de su domicilio e internado en un barrio
reservado a las personas de origen indio.

66. Saludamos a todos los jóvenes afiliados a la
unión nacional de estudiantes sudafricanos que se
atrevieron a defender las tradiciones de una civi-
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79. Sr. LOURENgO (Portugal) (traducido del inglés):
Mi delegación votó en contra de la resolución rela
tiva al tema 35 porq'.ic, entre otras razones - como
hemos expresado claramente y con tanta frecuencia
en el pasado - tenemos graves r~servas en cuanto
a la validez jurídica del debate en que se fundó, pues
implica una clara intervención en los asuntos inter
nos de un Estado Miembro.

80. Deseo manifestar que toda la retórica o invec
tiva de carácter emotivo no logrará apartarnos de
nuestra actitud de principio. Durante el debate se
hicieron ciertas insinuaciones y alegaciones sobre
Portugal que se reflejan en parte en dicha rei3olu
ción. Ello se aparta completamente de la realidad y,
en consecuencia, mi delegación lo rechaza y repudia.
En particular queremos declarar del modo más en
fático que, contrariamente a lo que una delegación
al menos alegó desde esta tribuna, en el sistema
social de Portugal no se ha introducido anteriormen
te la discriminación basada en el color de la piel o
la raza, esa discriminación no existe hoy y no hay
probabilidad alguna de que exista en el futuro pr6xi
mo o distante y toda aprehensi6n en sentido contrario
es infundada, en vista de la tradición secular de la
sociedad no racial existente en Portugal.

81. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Con esto
concluye nuestro examen del tema 35 del programa.

82. Ahora la Asamblea examinará e1. tema 37 sobre
el cual ha presentado un proyecto de resolución la
Comisión Política Especial [A/6959, párr. 21]. Con
cedo la palabra a los representantes que deseen ex
plicar su voto.

83. Sr. AIKEN (Irlanda) (traducido del inglés); Con
la aprobución del párrafo 5 del proyecto de resolu-

que la aplican, dañi.':'\a y peligrosa para los que la
sufren y fatal, y quizá trágica, para la humanidad
que constituye el mundo del tercer tercio del siglo
XX. Mi delegación, sin embargo, consciente de las
dificultades prácticas que ha encontrado nuestra Or
ganización al condenar, repetidas veces esta política,
sugLL'ió ante: la Comisión PolíH ~a Especial la posibi
lidad de examinar en detalle la política de apartheid,
para atacar, y quizá suprimir, sus aspectos conde
nables.

77. La delegaci6n de México no cree que sea venta
joso para la Organización limitarse a condenar, pa
ladina y repetidamente, y en términos generales, esta
falaz política. Cree, por lo contrario, que sería más
ventajoso examinar las varias posibilidades que exis
ten si se analizan todas y cada una de las medidas
que componen dicha política y, al dividirla,. debili
tarla en beneficio nuestro. Esta fue la razón por la
cual, y frente al proyecto de resolución que ahora
ha aprobado la Asamblea General, mi delegación se
abstuvo al ser examinado en la Comisión Política
Especial.

78. Sin embargo, y en ausencia de todo otro proyect.o
de resolución, mi delegación estima que debe mani
festar, clara y firmemente, su condena al apartheid,
consecuente con la línea que ha seguido siempre. Es,
pues, de acuerdo con convicciones y con lineamientos
que nunca han variado por lo que mi delegación ha
votado afirmaL 'amente el proyecto de resolución.

".,,,,'
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delito común, sino como personas que luchan por la
libertad, es decir, como prisioneros de guerra.

69. Finalmente deseamos rendir homenaje a todos
los hombres y !flujeres de 3udáfrica, sin distinción
de color ni de ideolo~l"a, por la lucha legítima que
realizan. Les aseguramos' nuestra plena solidaridad
y nuestro apoyo incondicional. La lucha es dura y
larga pero la victoria les corresponde. iMahiboué
Africa!

70. Sr. LANNUNG (Dinamarca) (traducido del in
glés): En nombre de las delegaclones de Finla~dia y
Dinamarca quiero hacer constar que, si bien votamos
a favor de la resolución que se acaba de aprobar, y
desde luego a favor de la retención de las palabras
IIcomo crimen contra la humanidad" en el párrafo 1
oomo justificada expresión de condenación moral, al
hacerlo no hemos adoptado ninguna actitud sobre la
cuestión del significado jurídico concreto de tales
palabras.

71. Sr. McGOUGH (Argentina): La delegación argen
tina decidió votar en favor del proyecto de resolución
aprobado pOl' la Comisión Política Especial porque
fundamentalmente comparte la posición del mismo en
lo que se refiere a la política de apartheid.

72. Creemos que esas manifestaciones de discri
minación, como las discriminaciones de cualquier
tipo, constituyen una expresión regresiva en la cir
cunstancia -internacional actual. Por ello nos unirr.os
a todos Jos esfuerzos constructivos emprendidos por
las Naciones Unidas para poner fin a esta política de
intolerancia. Creemos, además, que existe una in
c'JmpatiÚllidad esencial entre las obligaciones asu
midas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas
y las prácticas discriminatorias.

73. Debemos, sin embargo, dejar en claro que la
invocación del Capítulo VIl de la Carta plantea una
perspectiva que no nos parece adecuada a esta altura
del problema y, por otra parte, su eventual ineficacia
puede lograr un efecto no deseado: menoscabar el
prestigio de la Organización misma.

74. La política tradicional de mi país ha sido que la
adopción de medidas coercitivas respecto de proble
mas que pongan en peligro la paz y la seguridad in
ternacionales constituye una de las hipótesis más
dramáticas que prevé la Carta y su empleo no puede
ser sino el resultado de una situación perfectamente
c~racterizada.

75. Quiero concluir expresando que nuestra delega
ción colaborará infatigablemente para que en nuestra
época se destierren todas las formas de discrimina
ción. La empresa no es fácil, pero entendemos que
las tareas de coordinar esfuerzos mediante un pro
gresivo desarrollo del orden internacional, para
proteger la personalidad del individuo y la integridad
de los Estados, son el máximo reto de nuestro tiempo.

76. Sr. CUEVAS CANCINO (México): La delegación
de México ha expresado en multitud de ocasiones las
razone~ de fondo por las que no puede admitir que
una tesis tal como la del apartheid sea oompatible
con el progreso de la humanidad ni con los propó
sitos que persigue nuestra Organizaeión. Ha seña
lado, asimismo, y reiteradas veces, que considera
al apartheid como una política perjudicial para los
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90. Sr. BEAULIEU (Canadá) (traducido del franc:és):
He pedido la palabra a fin de explicar la actitud de
mi delegación sobre el proyecto de resolución
que ahora examina la Asamblea General [A/6959,
párr. 21] Y que se refiere a una cuestión a la que mi
país atribuye importancia primordial.

91. La complejidad de las operaciones de manteni
miento de la paz, la profunda divergencia sobre todos
los aspectos de la cuestión, las esperanzas y temores
de los Estados Miembros respecto a la eficacia de
esta Organización en la consecución de su objetivo
principal, el mantenimiento de la paz )T la seguridad
internacionales, se han reflejado est~ año amplia
mente en los debates respectivos de la Comisión
Política Especial. En muchos comentarios se ha

86. Encarezco a los gobiernos que consideran a las
Naciones Unidas, según hacía Dag HammarskjOld,
como protectoras de los derechos de los pequeños
Estados - como su Organización, decía él - que den
instrucciones & sus representantes en el vigésimo
tercer período de sesiones en el sentido de votar a
favor de la continuación de las cuotas obligatorias
para el mantenimiento de la paz y a favor del siste
ma que hemos sugerido a título provisional, si no
se propone ningún sistema más aceptable y digno
de confianza.

1r!
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87. En San Francisco se cc:avino en que los miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad tendrían
un poder enorme, pero de ningún modo un poder al:>-
soluto, en las actividades de la Organización. La
Carta es difícilmente el ideal de todo Estado Miem
bro, pero en vista de su claro sistema de verifica
ción y equilibrio ha sido aceptada por todos los
Miembros. Tal como la Corte Internacional de Jus
ticia interpretó la'3 disposiciones de la Carta y tal
como éstas se aplicaron hasta el decimonoveno pe
ríodo de sesiones, no nos permitieron acabar con

í; todas las injusticias y los conflictos armados, pero
~I sí contribuyeron a impedir el desastre final de la
f'l.: guerra general, a independizar a más de 50 nuevos
f' Estados, a aplicar continua presión para extender la

...~ libertad a todos los hombres y pueblos,yala coope-
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ra los que la ción [A/6959, párr. 21] la Asamblea General pediría ración en pro del desarrollo económico y social de '
la humanidad por ,:marta vez al Comité de los Treinta y Tres que las regiones más Pf)bres del mundo. li
'cio del siglo reaHce un examen amplio de toda la cuestión de las ~.;

, d 88. Permít~sen.1e enc?!'ecer a los miembros perma- {Clente e las ope¡-acir. pes de mantenimiento de la paz en todos sus K'
) nuestra Or- aspectos, y que en esta ocasión tome en cuenta las nentes del Consejo de Seguridad que reflexionen bien ~_ :
esta política, propuestas y sugerencias formuladas por la Comi- sobre la situ.adán en que se hallarían si logran su- ~ ..
:ial la posibi- sión P.:>lítica Especial durante las dos últimas se- primir los del'echos presupuestarios de la Asamblea, J
d th 'd enunciados en el Artículo 17., y si lo~~ran arrogarse fie apar el , manas. ~";

t d un segundo veto no previsto" es decir, un veto finan- '"
Jec os con e- 84. Entre las propuestas mencionadas figura la de ciero respecto de todas las actividades de la Orga- I

adoptar como medida provisional el sistema de cuo- nización. Creo que con ello monopolizarían todo el !:
tas obligatorias para el mantenimiento de la paz, el poder de ésta, asumirían la responsabilida~ exclu- , .
cual aprobó dicho Comi.té el año pasado y reiteró el siva por el logro de todr 3 sus tinalidades, incluso
año act11':.l en un proyecto de resolución patrocinado el mantenimiento de la paz. Adem~\ts, al monopolizar I
por Alto Volta, Ceilán, Costa de Marfil, Costa Rica, todo el poder acabarían con el espíritu de iniciativa 1
Filipinas, Ghana, Irlanda, Liberia y Togo [ibid., y cooperación de los Estados r.aás pequeños que están ~•.
párr. 4]. Si ese Comité no llega a un acuerdo antes dispuestos a aceptar su justa pr.oporción de la res- I
del 1 de julio sobre algún otro sistema de cuotas ponsabilidad y tienen vivo deseo de ayudar a promo~·
obligatorias que sea igualmente digno de confianza ver los objetivos sociales y económicos de la Carta I '
y más aceptable, le encarezco en nombre de los au- y él mantener la paz. Desde luego algunos no se opon- 1'
tares del proyecto que recomienue la aprobación por drían a que el mantenimiento de la paz corresponda ~'

la Asamblea General del sistema que sugerimos, exclusivamente a los miembros permanentes del {
aunque sea a título provisional. Consejo de Segu.ridad si, a pesar de la tirantez ac- ,:'f... j

tual entre ellos, se pudiera crmfiar en que harían a
85. En nombre de los autores deseo también mani- un lado toda rivalidad y actuarían desinteresada- ~.
festar que, aunque no nos oponemos al proyecto de mente para establecer una paz justa entre los Esta- f.~.
resolución, tenemos graves dudas de que sea fructí- d" - ., 'bl d d 1 to ~'JS pequenos en una reglOn senSl e es e e pun ¡"¡¡

fero y por ello hacemos un llamamiento a todos los de vista estratégico. Pero si se diera esa función ~'

Estados Miembros a fin de que estudien y examinen exclusiva a los miembros permanentes no se actua-
cuidadosamente - antes del vigésimo tercer período ría según el espíritu o la letra de la Carta.
de sesiones - la situación en que se hallarán las
Naciones Unidas con respActo El.! logro de los pro- 39. Para terminar, hago un llamamiento a los
pósitos de la Carta si la Asamblea General renuncia Miembros más débiles a fin dE qu.e en los años ve-
al der€''Cho que tiene según es~ instrumento de im- nideros se decidan a defender los derechos que les
poner cuotas obligatorias para el mantenimiento de otorga la Carta con la misma firmeza con que de-
la paz y para todos los demás gastos en que incurra fendieron el aumento del número de miembros no
la Organización a fin de alcanzar sus objetivos polí- permanentes del Consejo de Seguridad, y to:rr.len en
ticos, sociales 'S económicos, derecho confi:rmado en cuenta que desde la Conferencia de San Franciscc,
una opinión de la Corte Internacional de Justicia. han ingresado 71 nuevos Miembros en las Naciones

Unidas. Si actuamos juntos con cordura podemos
ejercer una influencia moderadora sobre las gran1es
Potencias y reducir la tirantez entre ellas. Necesitan
muchísimo nuestra cooperación y habilidad para que
podamos, con su ayuda, mantener la paz entre no
sotros y reducir así el peligro de que sean arras
tradas a una confrontación peligrosa por un conflicto
entre Estados pequeños. Si mantenemos nuestra unión
con lealtad, estoy convencido de que en breve todos
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad
aceptarán los derechos que nos concede la Carta, y
reconocerán que deben respetarlos y defenderlo~1

tanto en interés suyo como en el nuestro.
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deatui..:a(!o liJ'1 prt.)g!'eso" a ...·eces penosamentt' lento
j' lIhIíc-U, qUl' ht"u'l.oS l\)grado en nuestros esiuerl.os
pUl' L'omprende.r nn.-jur la~ !<.'lJCstHHlC:J coustltucwna
lt's. aHí i,'umu la t.·htborac16n dt.· métolioH mfls Hegul'OS
y eqtutu.tlvos lKtra fman\.'wr lati OI)(,-radones dem:..m
temmH\nto dt~ la P¡lZ y m.'jorar su prepar'H.'ión.

92. Como ya he tenido o<.~asión de decir en la Comi
s16n Polítiea l~spedal f572tt, seslón!. el ritmo de
nuestro progreso no debería causar sorpresa, Toda
vía hoy las Naciones Unidas no se han repuesto cam
plet~imente de la crisis que en 1964-1965 ocasiono el
Artículo 19 de la Carta. La desconfianza y las acti
tudes adoptadas entonces no se han disipado entera
mente, Sólo se ha aplicado parcialmente el consenso
logrado t~n la Asamblea General elIde septiembre
de 1965 [1531a. sesión]. y que le permitió reanurlar
sus activtdades normales. Aún subsiste un déficit en
las finanzas de las Naciones Unidas, como legado de
esa época difícil en que dominaba la confrontación y
no la colaboración,

93. Por lo que hace a la situación actual, me parece
verdad que durante el año transcurrido se manifestó
cie't'ta voluntad de aceptar una transacción y cierta
tendencia a adoptar actitudes más flexibles ¡le parte
de los Estados Miembros. Tenemos la impresión de
que son signos positivos. aunque débiles. de esa ten
dencia el consenso relativo al sist~ma especial de
financiación, sobre el cual casi se llegó a un acuerdo
en el Comité de los Treinta y Tres la primavnra
pasada, y la aprobación en el presente proyecto de
rt'solución de un estudio referente al mantenimiento
de la paz. Abrigamos la viva esperanza de que sea
correcta nuestra apreciación, pues en ese caso no
habrán sido en vano los esfuerzos del Canadá y de
los demás autores del proyecto de resolución que
figura en el documento A!SPC/L.130/Rev.4li, en el
vigésimo primer período de sesiones de la Asamblea.
Por el contrario, podemos considerar que tales es
fuerzos. unidos a los del Ministro de Relaciones Ex
teriores de Irlanda y a los de quienes lo apoyaron.
han puesto ya en marcha un proceso de consultas y
negociaciones que con el tiempo dará resultados
practicos.

94. La delegaciór, del Canadá parte de la hipótesis
de que existe en el Comité de los Treinta y Tres un
sincero deseo de lograr conclusiones da comCin
aCUerdo sobre los diferentes aspectos de las ope
raciones de mantenimiento de la paz. Por su parte,
el Canadá no ~"acilará, en apoyar y promover la rea
lización de ese deseo. En vista del proyecto de reso
lución sometido hoy a nuestra aprobación. suponemos
que dicho Comité insistirá sobre todo en las seccio
nes del estudio propuesto referentes a los medios,
servicios y personal que los Estados Miembros po
drían proporcionar conforme a la Carta para las
operaciones de mantenimiento de la paz empren
didas por las Naciones Unidas, En ese caso el Ca
nadá estaría dispuesto a transmitir información so
bre todos esos aspectos si ello puede ser de utilidad
para los trabajos de ese Comité. Esperamos que los
demás Estados Miembros. ya sea que formen parte o
no del Comité, estén dispuestos a hacer lo mismo y

y Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo primer
período de sesiones, Anexos, tema 33 del pr;Jgrama, documento A/6003,
párr. 25, proyecto de resolución B.

qUt~ también se pueda aprovechar la singular expe
ríencía de la secretaría a ese I'espec\'o. Sí bien queda
por determinar la naturaleza precisa del estudio, a
la delegación del Canadá le agradaría particularmen
te que se examinasen los aspectos técnicos, como la
normal1zuclón del equipo y de la instrucción, pero no
quisiéramos excluir ciertamente un estudio de al
cance más amplio. El Comité ha de examinar esas
cuestiones y esperamos que bajo la hábil direcci6n
de nuestro Presidente, el señor Cuevas Cancino, se
hagan nuevos esfuerzos para lograr resultados con
cretos.

95. Mediante un examen positivo del proyecto de
resolución que tenemos ante nosotros, la delegación
del Canadá se da cuenta asimismo del número y de
la naturaleza de los problemas que aún debeme;?, es
tudiar. Sin embargo, al pasar revista a las delibera
ciones recientes en la Comisión Política Especial.
mi delegación ha tomado nota con gran satisfacción
de las siguientes corrientes de opinión:

~) Los Estados Miembros reconocen general
mente que el Consejo de Seguridad y la Asamblea
General tienen funciones y responsabilidades que,
lejos de estar en conflicto. deberían permitir a cada
uno en su propia esfera mejorar la capacidad de la
Organización para la solución de las cuestiones vi
tales que se le presenten sobre el mantenimiento de
la paz y la seguridad.

b) Existe un apoyo muy amplio del concepto de un
sistema especial para financiar las operaciones de
m.anteni.<aento de la paz que acarreen gastos cuan
tiosos, pero quedando entendido que en tales casos
la contribución colectiva de los países en desarrollo
no pasará del 5% del costo total.

c) Se comprende cada vez más la necesidad de
mejorar los preparativos para las operaciones de
mantenimiento de la paz a fin de que la Organiza
ción pueda actuar pronta y eficazmente en caso ne
cesario.

~) Se advierte una creciente preocupación en el
sentido de que las operaciones dB mantenimiento de
la paz, por válidas que sean, no deben transforMarse
en justificación de la inacción por las partes en una
controversia. sino que deben ir acompañadas de ges
tiones tendientes a lograr progresivamente una so
lución pacífica y permanente.

96. Me parece imposible mencionar a todas las de
legaciones que han participado en forma constructiva
en el debate. Pero quisiera señalar la atención espe
cialmente sobre las observaciones muy atinadas de
los representantes de Irlanda, los Estados Unidos de
América y el Paquistán. para no citar sino tres ca
sos, sobre la relación vital que pxiste entre el man
tenimiento de la paz y el establecimiento de ésta.
Ese vínculo sigue preocupando a mi delegación. Es
tamos firmemente convencidos de ia necesidad de
asegurar que las operadones de mantenimiento de
la paz se emprendan como medio útil, aunque tem
poral, encaminado a la solución definitiva, es decir.
el arreglo pacífico de las controversias que hicieron
necesarias dichas operaciones.

97. Me parece conveniente referirme también a las
sugerencias de que el Comité de Estado Mayor aún
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107. En tercer lugar, no es necesario que se nos
recuerde que los peligros del mundo no disminuyen.
Es más ingente que nunca la necesidad de mantener
la paz y de hacer la paz. Este año hemos encarado

102. En primer lugar, expresamos nuestra gratitud
a quienes laboraron con tanta persistencia para lo
grar que se aceptara el proyecto de resolución que
examinamos hoy [A/6959, párr. 21]. En especial
rendimos homanAje al Embajador de Austria, quien
ha vuelto a demostrar su poder de persuasión y su
devoci6n a los prop6sitos más elevados y a las mejo
res tradiciones de nuestra Organización. También
manifestamos respeto y agradecimiento al Embaja
dor de México, quien desde hace mucho tiempo se ha
esforzado por lograr un verdadero progreso. Cual
quier adelanto respecto de las fuerzas negativas de
la reacción debe considerarse como una realización
admirable. El adelanto actual es apenas perceptible,
pero en un mundo malo debemos mostrarnos agra
decidos por las pequeñas mercedes.

103. El Comité de los Treinta y Tres viene a ser
un convoy oceánico que sólo puede navegar al ritmo
de los buques más lentos. El convoy entero estuvo
detenido durante largo tiempo porque algunos buques
grandes se negaban absolutamente a moverse. Cabe
esperar que el proyecto de resolución que ahora
examinamos constituya el medio por el cual podamos
ir adelante, al fin y al cabo, aunque s610 sea a raz6n
de pocos nudos por año.

104. En segundo lugar, digo que si bien esperamos
que se realice algún progreso en el futuro, al mismo
tiempo debemos deplorar las promesas r~.) cumplidas
del pasado. Hace más de dos años mi Gobierno, en
unión de algunos otros gobiernos, hizo una contribu
ción voluntaria con objeto de &yudar a nuestra Orga
nización a resolver sus dificultades financieras.
Nuestra aportación fue de 10 millones de dólares;
no quisimos entrar en regateos. Nuestra contribu
ción fue espontánea e incondicional. Pero incluso
ahora, cuando han transcurrido más de dos años, el
total de las demás contribuciones voluntarias viene R

ser apenas superior a la cifra de nuestra aportación.
Se han formulado repetidos llamamientos a países
que se hallan en inmejorables condiciones para pa
gar. En el debate de la Comisión política Especial
se dio un apoyo muy amplio a dichos llamamientos.
Se han hecho repetidas promesas de cuantiosas con
tribuciones voluntari.as, promesas que no han sido
cumplidas todavía.

105. Señor Presidente, séame permitido decir que
a todos nos debería avergonzar el hecho de que aún
pese sobre las Naciones Unidas la carga de la deuda.
El Ministro de Relaciones Exteriores de Irlanda me
rece elogios porque no deja de recordarnos esto.
Nos es muy saludable escuchar la grave advertencia
que acaba de repetir aquí hoy.

106. Sea cual fuere nuestra opinión sobre los prin
cipios y prácticas del mantenimiento de la paz, todos
podemos convenir en que nuestras )rotestas de apoyo
& la Carta de la Organización no deben ser vanas ni
estériles. Todos podemos convenir en la necesidad
de librar de esa continua carga a las Naciones Uni
das; y todos podemos convenir en que las promesas
no se deben olvidar ni evadir.
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podría desempeñar un pap~l útil a ese respecto. Mi
delegación juzga que su inactividad ha sido exc~siva

mente prolongada. Debería aprovecharse a fondo en
beneficio de toda la Organización el acervo de cono
cimientos especializados que poseen sus miembros y
la experiencia de los que podrían colaborar con ellos
en una tarea determinada. Aunque dicho Comité se
creó en virtud del Capítulo VII de la Carta, ninguna
de las disposiciones concretas de este instrumento
le prohíbe emprender trabajos que podrían ser de
utilidad en la acción coercitiva - la cual claramente
está C"''Jmprendida en ese capítulo - y en los. prepa
rativos de las operaciones de mantenimiento de la
paz que son de carácter voluntario y no coercitivo.

98. No quisiera terminar esta breve declaración
sobre nuestras opiniones e intenciones sin mencionar
el déficit que se perpetúa e incluso aumenta en per
juicio de nuestra Organización. Hay un déficit y se
necesitan con urgencia contribuciones voluntarias
para eliminarlo. He ahí lo que nos preocupa, y no
la cuestión de determinar a qué factor debe atri
buirse la responsabilidad de eSE situación.

99. Por supuesto, conocemos los puntos de acuerdo
y desacuerdo que precedieron y aparentemente si
guieron al consenso de 1 de septiembre de 1965. No
deseamos impugnar los arreglos que se hayan podido
concertar, ni pretender que existían acuerdos cuando
no era éste el caso. Queremos decir que nuestra Or
ganización se halla en dificultades financieras a cau
sa de divergencias constitucionales y políticas que
ahora intentamos' pasar gradualmente por alto. A los
Estados Miembros no les corresponde preguntarse lo
que las demás delegaciones han dicho y hecho o lo
que dirán y harán. Deben preguntarse más bien si
están dispuestos a atenerse al consenso del 1 de
septiembre de 1965, es decir, a responder al lla
mamiento en pro de las contribuciones voluntarias,
a actuar y ser tratados a este recpecto en su calidad
de Estados separados, respetados y soberanos. El
Canadá paga su cuota del presupuesto ordinario y
aporta también contribuciones voluntarias destinadas
a una serie de programas internacionales. Al igual
que otros 22 Estados, el Canadá hizo una ::lportación
voluntaria para ayudar a enjugar el déficit de las
Naciones Unidas.

100. En conclusión, hacemos una excitativa a los
Estados Miembros que aún no lo hayan hecho para
que consideren qué contribución podrían aportar a
fin de hacer frente a las necesidades evidentes y. de
responder al con13enso logrado en el decimonoveno
período de sesiones de la Asamblea General, con
senso que fue confirmado por las resoluciones 2053
A (XX) Y 2249 (S-·V). Hace más de dos años el Se
cretario General pedía a los Estados Miembros que
hiciesen las contribuciones voluntarias indispensa
bles para mirar con renovada esperanza y confianza
el porvenir. Ojalá que todos los que aún no lo han
hecho aporten ahora su contribución demostrando así
su confianza en la Organización.

101. Lord CARADON (Reino Unido) (traducido del
inglés): En los largos debates de los últimos años
hemos tenido amplias oportunidades para expresar
nuestra opinión sobre toda la cuestión del manteni
miento de la paz. No es necesario reiterarla. Quiero
decir tres cosas para expli.car nuestro voto de hoy.
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conflictos y hay el peligro de que estallen o\tros aCm
mayores. Nos podemos sentir satisfechos en alguna
medida por el hecho de que les ha sido posible a
las Naciones Unidas contribuir a terminar y pre
venir las guerras. Al mismo tiempo, todos tenemos
plena conciencia de que no nos debemos conformar
con lo que se ha hecho. Todos sabemos que in una
mayor perseverancia y sin la acción resuelta y ur
gente de lrs Naciones Unidas hay pocas p.speranzas
de eliminar las causas ñe los conflictos actuales y.
de prevenir otros peores en el futuro.

108. Apoyo con entusiasmo los vigorosos argumen
tos que acaba de aducir el representante del Canadá,
y ningún país del mundo tiene derecho a hablar más
vigorosamente que él en este asunto, pues ha ()on
tribuido con tanta eficacia a todas las operaciones
importantes que han realizado las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la pa7 Hago mías sus pa
labras, según las cuales no h<:J duda de que todos
podemos participar en la decisión, primero, de en
jugar los déficits del pasado y luego de desplegar
un nuevo esfuerzo tendiente a hacer de nuestra Orga
nización un instrumento mucho más eficaz para maD'~

tener la paz y eliminar las causas de los conflictos
futuros.

109. Sr. SHAHI (Paquistán) (traducido del inglés):
En la Comisión Política Espepial, la delegación del
Paquistan propuso una enmienda al proyecto de re
solución de las seis Potencias que ahora tiene a.nte
sí la Asamblea, enmienda por la cual el Comité de
los Treinta y Tres tendría en cuenta las sugerencias
y propuestas formuladas en el debate de esa Comi
sión [A/6959, párr. 6]. Agradecemos a los autores
u.el proyecto el haber aceptado nuestra enmienda, la
cual aparece ahora al final del párrafo 5 del pro
yecto de resolución cuya aprobación recomienda la
Comisi6n [ibid._, párr•.21].

110. Entre las sugerencias formuladas en la Comi
sión por muchas delegaciones, había una de impor
tancia cardinal para mantener la paz internacionaL
Se basaba en el reconocimiento de que hacer la paz
es parte integrante del mantenimiento de la paz, por
lo que dicho Comité debía examinar la relación entre
ambas cosas. Dicha sugerencia no se funda en una
actitud de desaliento respecto a la utilidad de las
operaciones de mantenimiento de la paz. A fin de
que éstas sean más eficaces y más útiles para ga
rantizar el mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales hemos procurado señalar a la aten
ción del Comité la importancia de la conciliación.
Desde luego que la sugerencia no le resta importan
cia a la voluntad de las partes en una controversia
de procurar un arreglo por medios pacíficor; de su
elección. En los casos en que se esté de acuerdo en
esa elección, las partes se hallan ya en el sendero
de la paz. Pero el problema se plantea cuando las
partes no convienen en utilizar uno o más métodos
de solución pacífica. Entonces la situación debe ser·
objeto de los esfuerzos de conciliación de las Nacio
nes Unidas.

111. Permítaseme citar el tejemplo de la declara
ción de Tashkent, de 10 de ~mero de 1966, adoptada
por el Paquistán y la India. Esa declaración sólo se
adoptó gracias a los buenos oficios y a las dotes de
estadista del Presidente Ko:sygin, de la Unión de Re-

públicas Socialistas Soviéticas. Se trata.ba de una
declaración de intenciones y de un acuerdo tendiente
a la solución de las controversias entre la India y el
Paquistán que no incluía el arreglo mismo. Pero los
acontecimientos subsecuentes han destacado el hecho
de que, incluso después de tal declaración, lBS posible
que una de las partes no convenga en utilizar plena
mente los métodos de arreglo pacífico que se enu
meran en el Artículo 33 de la Carta. Así las Naciones
Unidas siguen teniendo responsabilidad hasta que se
logre un arreglo justo y definitivo.

112. Como miembro del Comité de los Treinta y
Tres y como país en donde se realizó una de las
operaciones de las Naciones Unidas encaminada al
mantenimiento de la paz, el Paquistán tiene profundo
y vital interés en esa cuestión. Nuestra experiencia
respecto a esas operaciones nos han convencido de
que el fracaso de la Organización en el mantenimien
to de la pa.3 es un factor que debe reconocerse ple
namente al hacer un examen global de esas opera
ciones.

113. Votaremos a favor del proyecto de resolución
que tiene ante sí la Asamblea.

114. El PRESIDENTE (tradu.cido del inglés): La
Asamblea procederá aho.r3. a votar sobre el proyecto
de resolución recomendado por la Comisión Política
Especial en su informe [A/6959, párr. 21].

Por 96 votos contra 1 y 5 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución [resolución 2308
(XXII)].

TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobación del programa (continuación*)

QUINTO INFORME DE LA MESA (A/6840/ADD.4)

115. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En el
p&\rrafo 2 de su informe [A/6840/Add.4] la Mesa re
comienda que el tema "Admisión de nuevos Miem
bros en las Naciones Unidas" se incluya en el pro
grama del vigésimo segundo período de sesiones y
se Elxarnine en ~esión plenaria.

116. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
aprueba esta recomendación?

Queda aprobada la recomendación.

117. .El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
invito a los Miembros a considerar el párrafo 3 del
inform,e, relativo a una correccióv a la versión fran
cesa del artículo 15 del reglamento. Tal vez la Asam
blea desee tomar nota de dicho párrafo.

Asíqueda acordado.

TEMA 27 DEL PROGHAMA

Cuestión de la celebración de nuevas conferencias
sobre la utilización de la energía atómica con fines
pacificos

118. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En re
lación con este tema, la Asamblea tiene ante sí un
proyecto de resolución presentado por el Canadá y
los Estados Unidos de América [A/L.537].

*Reanudación de los trabajos de la 1592a. sesión.
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131. Pedimos a todas las delegaciones que expresen
su apoyo a nuestra legítima propuesta.

132. Sir Leslie GLASS (Reino Unido} (traducido del
inglés): Estamos aquí para considerar la recomen
dación del Comité Científico Consultivo en el sentido

130. Nuestra delegación está convencida de que el
cambio propuesto conjuntamente por las cuatro de
legaciones aumentaría el valor de la resolución
correspondiente y confirmaría una vez más la dis
posición de las Naciones Unidas a colaborar amplia
mente en interés de la paz.

ción de la RSS de Bielorrusia ha estudiado atenta
mente el proyecto de resolución presentado por el
Canadá y los Estados Unidos de América relativo a
la cuestión de la celebración de una futura conferen
cia sobre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos (tengo a la vista el documento A/
L.537).

126. A nuestro parecer, el proyecto considerado en
su conjunto es satisfactorio. No obstante, hay en él
una omisión muy importante, que resta significado
a la próxima cuarta conferencia internacional sobre
la utilización de la energía atómica con fines pací
ficos. El proyecto presentado adolece de unilatera
lidad, y contradice el principio de universalidad en
el que, como es sabido, se basa la Carta de las Na
ciones Unidas.

127. El proyecto de resolución de las delegaciones
del Canadá y de los Estados Unidos de América ya
anticipadamente - en realidad algunos años antes de
la convocatoria de la propia conferencia - limit~ el
número de participantes en la cuarta conferencia
sobre la utilización de la energía atómica con fines
pacíficos al discriminar contra aquellos gobiernos
que por una u otra razón no se hallan representados
en las Naciones Unidas a pesar de estar decidida
mente capacitados para colaborar positivamente en
la utilización del átomo con fines pacíficos.

128. Que eso sería un proceder ilegítimo y anormal
nos lo demuestra el proyecto de resolución mismo,
que adolece de evidente contradicción. Efectivamente,
en el párrafo quinto de dicho proyecto de resolución
del Canadá y de los Estados Unidos de América (ten
go a la vista dicho párrafo del preámbulo) se subraya
la importancia de lograr una amplia divulgación del
empleo de la energía atómica con fines pacíficos.
¿En realidad, cabe garantizar eficazmente esa difu
sión por otro procedimiento que no sea invitando a
la conferencia a todos los gobiernos que deseen co
laborar en la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos?

129. Partiendo de esa base, las delegacionés de
Burundi, Congo {Brazzaville), Cuinea, Nepal y la de
nuestro país - la delegación de la RSS de Bielorru
sia - han presentado eficialmente una enmienda con
junta al proyecto de resolución del Canadá y de los
Estados Unidos de América, en la que se propone
eliminar esa incongruencia y semejante criterio dis
criminatorio, redactando el párrafo 4 del proyecto
de resolución, contenido en el documento A/L.537,
en la forma siguiente:

"Invita a todos los Estados a que participen en
la conferencia".

11 Informe anual de la Junta de Gobernadores a la Conferencia Ge
neral, 1 de julio de •.966 - 30 de junio de 1967 (Viena, julio de 1967),
e informe suplementario; transmitidos a los Miembros de la Asamblea
General por notas del Secretario General (A/6679 y Add.l).

119. Burundi, el Congo (Brazzaville), Guinea, Nepal
y la República Socialista Soviética de Bielorrusia han
presentado una enmienda a ese proyecto [A/L .538].

124. Por lo tanto, complace al Canadá figurar entre
los autores del proyecto de resolución que figura en
el documento A/L.537, y espera que éste merezca
el apoyo unánime de la Asamblea General. La dele
gación canadiense espera examinar en el vigésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General
las recomendaciones del Comité Científico Consul
tivo relativas al programa y a los otros preparativos
de la conferencia.

125. Sr. GURINOVICH (República Socialista Sovié
tica de Bielorrusia) (traducido del ruso): La delega-

120. Sr. FAULKNER (Canadá) (traducido del inglés):
La delegación del Canadá advierte con beneplácito la
recomendación 1el Comité Científico Consultivo de
las Naciones Unidas tendiente a celebrar una cuarta
conferencia internacional sobre la utilización de la
ener'glél atómica con fines pacíficos [A/6886, anexo].

121. Cuando la Asamblea examinó la semana pasada
[1619a. y 1620a. sesiones] el informe anual de! Orga
nismo Internacional de Enel'gía l ..tómicall, varias
delegaciones, incluso la del Canadá señalaron las
numerosas aplicaciones de la energía atómica con
fines pacíficos en la industria y la agricultura: por
ejemplo, en la desalación del agua marina, en los
procesos químicos en gran escala tales como la re
ducción de metales y en el cultivo de árboles. Res
pecto a la medicina, la energía nuclear se emplea
cada vez más en los procedimientos de diagnóstico,
en la radioterapia y Em la investigación básica de las
enfermedades. En la actualidad los trazadores ra
diactivos se usan ampliamente en la hidrología, en
la meteorología y en los estudios de la biosfera.

122. La creciente y variada utilización de la energía
atómica ha surtido efectos cada vez más benéficos
en el modo de vida de una proporción cada vez mayor
de la poblaci6n mundial. La delegación del Canadá
coincide plenamente con la opinión de dicho Comité
según la cual la utilización de la energía atómica
con fines pacíficos no sólo tiene importancia para
los científicos y técnicos sino para los funcionarios,
planificadores, economistas y otras personas encar
gadas de aplicar las políticas sobre las que directa
e indirectamente influye esa utilización.

123. El Canadá juzga que sería útil celebrar una
cuarta conferencia internacional sobre la utilización
de la energía atómica con fines pacíficos, sobre todo
si examina la amplia gama de actividades de índole
social, económica y científica que se han desarro
llado como consecuencia de la variedad cada vez
mayor de los usos pacíficos de la energía nuclear.
Opiaamos que una conferencia dedicada a ese tema
podría ser de más corta duración y de menor costo
que la Tercera Conferencia Internacional, celebrada
en 1964, y que aun así aportaría una contribución
valiosa a la ampliación de los conocimientos del
hombre respecto a los muchos beneficios que pueden
obtenerse de dicha utilización.
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energía atómica con fines pacíficos, afectarán pro
bablemente a la mayoría de la población del mundo.
Compartimos también la opinión del Comité de que el
efecto de esos avances alcanza tanto a los funciona
rios públicos, economistas y proyectistas como a los
técnicos y otros especialistas científicos.

139. Por estas razones mi delegación, junto con la
delegación del Canadá, ha patrocinado el proyecto de
resolución [A/L.537], que solicita del Secretario Ge
neral que prepare planes para una cuarta conferencia
internacional sobre la utilización de la energía ató
mica con fines pacíficos, que se celebraría en 1970
ó 1971. En el proyecto de resolución se solicita del
Secretario General que prepare planes para esa con
ferencia en cooperación con el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y en consulta con los orga
nismos especializados pertinentes.

140. Creemos que esta conferencia debe se:r de ca
rácter educativo amplio. Debe tener el objeto de
atraer la participación de proyectistas de la política
exterior, líderes públicos y expertos en desarrollo
económico, como también la de especialistas en ener
gía atómica. La conferencia no debe ser tan especia
lizada que duplique la excelente labor realizada ac
tualmente por el Organismo Internacional de Energía
Atómica.

141. En comparación con las anteriores conferen
cias sobre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos, desearíamos que esta conferencia
tuviera menor número de participantes, que hubiera
un número reducido de temas y que se presentaran
en ella menos documentos técnicos. De ese modo,
la reunión reflejaría mejor la opinión de los parti
cipantes y facilitaría el propósito de informar a los
que asistan acerca de los muchos usos pacíficos ac
tuales de la energía atómica.

142. En realidad consideramos a esta conferencia
como una excelente oportunidad para demostrar el
gran progreso realizado en el desarrollo de los usos
pacíficos de la energía atómica, particularmente en
la esfera del poder nuclear económico. Creemos que
tal conferencia ofrecerá una oportunidad para un in
tercambio efectivo de opiniones entre los líderes
gubernamentales y científicos sobre progresos tan
importantes como la aplicación de los radioisótopos
y la radiación en la medicina, la industria, la con
servación de alimentos, la lucha contra los insectos
y la hidrología, y la utilización de reactores nuclea
res para la producción de calor industrial y para la
desalación. La conferencia será también una tribuna
adecuada para debatir acerca de las salvaguardias
internacionales que se utilicen para evitar la aplica
ción militar de los materiales nucleares destinados
a usos pacíficos.

143. Creemos razonable que esa conferencia dure
cinco o seis días de trabajo. En vista de que la con
ferencia, tal como nosotros la concebimos, será mu
cho menos especializada que las anteriores, con me
nor número de participantes y menos documentos,
prevemos que el costo para las Naciones Unidas será
mucho menor que el de las conferencias anteriores.

144. Para terminar, permítaseme reiterar nuestra
creencia de que la energía atómica puede ser suma
mente beneficiosa para toda la humanidad. Creemos
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136. En 10 que concierne a la enmienda propuesta
por el representante de Bielorrusia [A/L.538], es
bien conocida la posición de mi delegación sobre ese
asunto, como también las razones en que se funda
la redacción del párrafo 4 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución original [A/L.537]. En
nuestra opinión, este intento de introducir cuestiones
políticas y controvertidas no contribuye al éxito de
una conferencia científica técnica, y por ello nos
opondremos a la enmienda.

137. Sr. OlCONOR (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Mi delegación desea expresar
su agradecimiento al Comité Científico Consultivo de
las Naciones Unidas por el informe que ha presentado
a esta Asamblea. Estamos de acuerdo con la reco
mendación de ese Comité, respaldada por el Secre
tario General, de que se celebre una cuarta confe
rencia internacional sobre la utilización de la energía
atómica con fines pacíficos bajo los auspicios de las
Naciones Unidas y con la más plena cooperación po
sible del Organismo Internacional de Energía Ató
mica .

de que se celebre una cuarta conferencia internacio
nal sobre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos [A/6886, anexos]. También considera
mos el proyecto de resolución [A/L.537] que procura
poner en práctica esa recomendación. Mi delegación
puede apoyar el proyecto de resolución, pero desea
hacer las sigtüentes observacio1es.

133. En vista de que ya se han sugerido otras con
ferencias para :'..970, creemos conveniente celebrarla
en 1971. Consideramos también que la plena partici
pación del Organismo Internacional de Energía Ató
mica será esencial para el éxito C:e la conferencia,
y nos complacemos en observar la disposición en
este sentido contenida en el párrafo 2 del proyecto
de resolución.

134. Creemos que para que la conferencia sea de
máxima utilidad, en particular para los países en
desarrollo, es necesario que se perfeccione mucho
más el programa provisional. Mi delegación espera
que el Comité Científico Consultivo dedique continuo
estudio a este asunto.

135. Finalmente, mi delegación desea señalar a la
atención particular de la Asamblea la sugerencia del
Comité de que, además del de la energía atómica, se
consideren otros temas en las conferencias cientí
ficas que se realicen en el futuro. Tal sugerencia
cuenta con nuestro entusiasta apoyo. La humanidad
dispone actualmente de una amplia gama de posibi
lidades de desarrollo científico muchas de las cuales
podrían beneficiar directamente a los pueblos de los
países en desarrollo. Considerarnos valioso el estu
dio de cuestiones tales como, por ejemplo, la que se
refiere al ambiente en que vive el hombre. Espera
mos desempeñar un papel activo cuando llegue la
oportunidad, dentro de unos pocos años, de elegir
la materia. de más provecho para una futura confe
rencia.
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151. En la actualidad, paralelamente al desarrollo
de tipos progresivos de reactores térmicos, los
reactores reproductores inician también una nueva
era de suma importancia. Una de las funciones de la
cuarta conferencia debería ser el intercambio de
experiencia en esas esferas y facilitar discusiones
sobre los ciclos de combustible que combinan los
dos sistemas mencionados.

150. Sr. GOTMANOV (Checoslovaquia) (traducido
del inglés): Permítaseme expresar la posición de la
delegación de Checoslovaquia sobre la cuestión de la
convocación de una cuarta conferencia internacional
sobre la utilización de la energía atómica con fines
pacíficos [A/6886, anexos]. En el período transcu
rrido desde la tercera Conferencia Internacional,
celebrada en Ginebra en 1964, esta disciplina cien
tífica ha progresado a una velocidad inusitadamente
rápida. Por ello, la delegación checoslovaca cree que
sería sumamente útil que se realizara un mayor in
tercambio de experiencia científica, técnica y eco
nómica entre los científicos de todo el mundo. La
conferencia debería, por ejemplo, hacer posible de
terminar el impacto económico de la producción
de electricidad en centrales nucleares, en compa
ración con los tipos corrientes de electricidad, te
niendo en cuenta los progresos alcanzados en los
últimos años. La conferencia debería contribuir tam
bién a la nivelación y normalización internacional en
la esfera de la evalüación de la seguridad de las
unidades de construcción como también de las cen
trales nucleoeléctricas en general, su ubicación y
la higiene correspondiente, y demás criterios.

152. En el tiempo transcurrido desde la tercera
Conferencia Internacional sobre la Utilización de la
Energía Atómica con Fines Pacíficos, se han cele
brado varias conferencia.s científicas internacionales
y nacionales. Sin embargo, como estas conferencias
sólo se ocuparon de tratar en detalle algunos pro
blemas determinados no dan una idea general del
progreso en esta materia.

153. El objetivo de la cuarta conferencia interna
cional sobre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos debería ser, no solamente intercam
biar información y experiencia, sino también lograr
contactos más estrechos y amplios entre los cientí
ficos de muchos países. La cooperación internacional
en la esfera de la utilización de la energía atómica
con fines pacüicos tiene importancia no sólo cientí
fica sino también política, ya que contrtbuye a la
comprensión entre las naciones.

147. En segundo lugar, la llamada fórmula de todos
los Estados no es viable en la práctica. Exigiría que
el Secretario General, que debe enviar las invitacio
nes, determinará qué entidades que no son Estados
Miembros del sistema de las Naciones Unidas son
"Estados". No puede pedirse al Secretario General
que asuma semejante responsabilidad. El mismo, y
su Asesor Jurídico, nos lo han dicho en repetidas
ocasiones. Ciertamente, podemos entender que el
Secretario General no puede determinar la condición
de Estado de Alemania oriental, Estonia, Omán, Rho
desia, etcétera.

146. Primero, la f6rmula de "los Estados Miem
bros" ha sido usada siempre en las conferencias de
las Naciones Unidas. Así ha ocurrido en las tres
conferencias anteriores de las Naciones Unidas sol"'
bre la utilización de la energía atómica con fines
pacíficos. La Asamblea General nunca aprobó la fór
mula de "todos los Estados" para una conferencia de
las Naciones Unidas.

145. Después de haber instado a la acción respecto
del importante proyecto de resolución que tenemos
ante nosotros, mi delegación sólo puede lamentar que
este Comité deba debatir y votar sobre la fórmula
de participación en la conferencia. Los Estados Uni
dos, junto al Canadá, han propuesto la tradicional
fórmula de Viena, según la cual se extenderán las
invitaciones a la cuarta conferencia sobre la utili
zación de la energía atómica con fines pacíficos a
los Estados Miemb:;.'os de las Naciones Unidas y a
los organismos especializados. Tal fórmula para las
invitaciones está tomada precisamente de las reco
mendaciones unánimes del Comité Científico Consul
tivo de las Naciones Unidas. Algunos países han pre
sentado la llamada fórmula de todos los Estados
como enmiendas a nuestro proyecto de resolución.
Deseo señalar ahora a la atención de la Asamblea
las razones por las que apoyamos la fórmula de
Viena de los "Estados Miembros" y nos oponemos
firmemente a la propuesta relativa a "todos los
Estados" .

·:U~~::~~::~D:=:::;:~-::1::::2::::61:bi:::::::o~::::::r:;::~::;¡ 2iUUl
divulgar esos beneficios por todo el mundo y a rela- zación de la energía atómica con fines pacíficos.
cionar los nuevos progresos técnicos realizados en
esta esfera con métodos concretos para mejorar la
situación de la población mundial. Ayudará también
a facilitar nuevos progresos en la investigación y el
desarrollo nucleares con fines pacíficos. Por estas
razones esperamos que la conferencia pueda cele
brarse tal como lo ha recomendado el Comité Cien
tífico Consultivo y como lo hemos propuesto en el
proyecto de resolución A/L.537.
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148. En tercer lugar, la gran mayoría de los Miem- 154. Por ello, la delegación de Checoslovaquia acoge . ;,.....1
1

bros de las Naciones Unidas no reconocen la condi- con agrado la concertación de la cuarta conferencia

[

.•.....¡:. ción de Estado de las entidades que no son Estados internacional sobre la utilizaeión de la energía ató- 1

Miembros cuya participación en la conferencia se mica con fines pacíficos. Sin embargo, creemos que 'lt,'
1

1

:1; discutiría. la idea de una cooperación internacional amplia debe
!) reflejarse también en el texto del propio proyecto de .q
I ¡ 149. En cuarto lugar, es natural que la conferencia resolución [A/L.537], en el sentido de que todos los '1
¡¡de las Naciones Unidas se limite a los Miembros del Estados, sean o no Miembros de las Naciones Unidas, '1

¡!"'!~';'¡ sistema de las Naciones Unidas. Son ellos los que del Organism0 Internacional de Energía Atómica o de . ·.·... 1
. pagan las cuentas. Instamos a esta Asamblea a que cualquier otro organismo especializado, sean invita- ¡

Ll
rechace la, fórmula políticamente divisoria de "todos dos a participar en la próxima conferencia sobre la ;1

¡ los Estados". Debemos pasar con rapidez y preparar utilización de la energía atómica con fines pacüicos. . ,1
, . :.1
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155. En consecuencia, la delegación de Checoslova
quia apoya plenamente la enmienda al proyecto dcl
resolución que acaba de introducir el representante
de la Hepública Socialista Soviética de Bielorrusia
[A/L.5a8] •

156. Hay algunos países, come: la República Demo
crática de Alemania, que no son Miembros de las
Naciones Unidas ni de sus organismos especializados.
pero que tienen una rica experiencia en la esfera de
las investigaciones relativas a la energía atómica y
podrían, en consecuencia, contribuir, en materia de
información científica, a los buenos resultados de la
conferencia. Mantenemos también que ningún motivo
político debe obstruir la convocación de la conferen
cia con la participación de todos los Estados.

15~\'. Sr. BILLNER (Suecia) (traducido del inglés):
E n el anexo a la nota del Secretario General some
tida actualmente a la Asamblea General [A/6886] se
han resumido las recomendaciones aprobadas por el
Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas
en su reunión de octubre de este año. El Comité Con
sultivo recomienda que se celebre una cuarta confe
rencia internacional sobre la utilización de la energía
atómica con fines pacíficos bajo los auspicios de las
Naciones Unidas con plena participación del Organis
mo Internacional de Energía Atómica.

158. Debe observarse, sin embargo, que el Comité
Consultivo dice además que podríú ser de utilidad
celebrar otras conferencias de las Naciones Uni.das
sobre algunos temas cQmo, por ejemplo, el impacto
de las nuevas tecnologías en las relaciones humanas
y en la sociedad; es decir. 10 que se ha dado en
llamar la cuestión del medio humano.

159. A juicio de mi delegación, debe darse mayor
prioridad a este tema. Todos los pueblos, cualquiera
que sea su nivel tecnológico actual, sienten el im
pacto de la~revolución tecnológica que ocurre a nues
tro alrededor. Tiene efectos de largo alcance sobre
el medio en que vive el hombre. El cuerpo humano y
la mente humana son objeto de inconvenientes y pe
ligros crecientes. Los causan la contaminación del
aire y del agua, las precipitaciones de azufre, etc.
- en resumen, todos los efectos secundarios rela
cionados con el proceso de industrialización y de
urbanización.

160. Mi delegación conoce los esfuerzos realizados
por varios órganos dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas. La OMS ha demostrado gran interés en
la cuestión relativa a la contaminación del aire, la
CEE trabaja sobre los mismos problemas y la
UNESCO va a preparar una conferencia sobre la
bioesfera en 1968.

161. Evidentemente, la complejidad y la gran reper
cusión de estos problemas requieren un gran esfuer
zo para coordinar el trabajo de los organismos espe
cializados. Creemos que las Naciones Unidas deben
desempeñar un papel muy importante en la coordina
ción central de las distintas cuestiones a que me he
referido.

162. Mi delegación opina que para facilitar la coor
dinación y concentrar el interés de los Estados
Miembros en los problemas extremadamente com
plejos que se relacionan con el medio humano, sería

sumamente útil preparar una conferencia sobre la
materia bajo los auspicios de las Naciones Unidas.
Además, desearíamos que dicha conferencia se ce
lebrara lo antes posible, en 1970 ó 1971 si fuera
factible.

163. Entre tanto, nos complacería que la Secretaría
pudiera estudiar qué preparativos y documentos se
rían necesarios para tal conferencia. Ello permitiría
también que los gobiernos de los Estados Miembros
intensificaran sus estudios y las medidas que han
adoptado o están por adoptar en esa esfera. Mi de
legación piensa volver a tratar este asunto en el fu
turo próximo y en otro contexto.

164. Tengo otra observación que formular sobre el
proyecto de resolución presentado por el represen
tante del Canadá [A/L.537]. Esta observaci6n se re
fiere directamente a la posibilidad de preparar una
conferencia sobre el ambiente humano en los próxi
mos años.

165. En el proyecto de resolución se dice que la
conferencia sobre la utilización de la energía ató
mica con fines pacíficos debe ser preparada bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, con plena partici
pación del Organismo Internacional de Energía Ató
mica. Mi delegación atribuye gran importancia al
papel desempeñado por el OlEA al respecto. Pensa
mos incluso que sería posible que el OlEA preparara
una conferencia bajo sus propios auspicios, sin com
prometer los servicios de las Naciones Unidas. A
nuestro parecer, el OlEA ha alcanzado en los últi
mos años un nivel tal de madurez y efectividad que
podría muy bien organizar una conferencia del tipo
previsto. Mi delegación entiende que el proyecto de
resolución sometido a nuestra consideración no ex
cluye esta posibilidad.

166. Sr. PARTHASARATHI (India) (traducido del in
glés): Tenemos ante nosotros un resumen de las re
comendaciones aprobadas por el Comité Científico
Consultivo de las Naciones Unidas respecto a la
cuestión relativa a la celebración de la cuarta con
ferencia sobre la utilización de la energía atómica
con fines pacíficos que figura como anexo a la nota
del Secretario General [A/6886]. La nota del Secre
tario General fue distribuida en conformidad con la
resolución 2056 (XX) de la Asamblea General, copa
trocinada por Bélgica, Brasil, Canadá, Estados Uni
dos de América, Francia, India, Países Bajos y el
Reino Unido, y que decidió que la cuestión de la cele
bración de nuevas conferencias se considerara en el
vigésimo segundo período de sesionos de la Asamblea
General.

167. Sería apropiado a esta altura recordar los re
sultados de las priineras tres conferencias. La pri
mera Conferencia sobre la Utilización de la Energía
Atómica con Fines Pacíficos se celebró en Ginebra
en agosto de 1955 bajo la presidencia del difunto
Dr. Homi Bhabha, de la India. Fue la mayor de las
reuniones celebradas hasta entonces bajo los aus
picios de las Naciones Unidas para discutir esta
cuestión.

168. La segunda Conferencia, celebrada en Ginebra
en 1958, bajo la presidencia del Profesor Perrin de
Francia, fue aún mayor que la primera, tanto por el
número de participantes como por el alcance de su
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178. Sr. ESCHAUZIER (Países Bajos) (traducido del
inglés): Durante el debate del tema 14 del programa
- es decir, el informe anual del OlEA [A/6679 Y
Add.1] - mi delegación expresó sus dud~.s acerca de
la necesidad de celebrár otra conferencia interna
cional de las Naciones Unidas.

179. La primera Conferencia científica celebrada en
Ginebra en 1955 fue sin duda un éxito. Su mayor lo
gro, como señaló el representante de la India, fue el
hecho de que se diera pubHcidad a informaciones que
hasta entonces no estaban a disposición de todos. La
Conferencia puede haber sido también ~n fuerte in
centivo para la creación del propio Organismo Inter
nacional de Energía Atómica.

180. La segunda Conferencia Internacional, celebra
da en Ginebra en 1958, resultó útil también en mu
chos aspectos - por ejemplo en lo relativo a la in
vestigación sobre la fusión nuclear.

181. Pero creo estar en 10 cierto al decir que desde
la tercera Conferencia, que se celebró en 1964, los
beneficios posibles y el resultado neto de las grandes
reuniones internacionales de. este tipo fueron consi
derados, al menos por algunos participantes, de ma
nera diferente y resultan ahora discutibles. La cien
cia nuclear parece haber entrado en una fase en la
que las reuniones internacionales de carácter yal
cance más limitado puedan resultar más efectivas.

con fines pacíficos será sumamente útil y provecho
sa. Nos percatamos de los beneficios obtenidos por
las tres Conferencias Internacionales anteriores so
bre la Utilización de la Energía Atómica con Fines
Pacíficos y también del hecho de que los más im
portantes progresos en materia de energía atómica
y de sus aplicaciones prácticas de la energía atómica
que una conferencia de esta naturaleza aportaría
beneficios inmediatos para el progreso de la ciencia
y la tecnología en los países en desarrollo.

174. Por ejemplo, la India se interesa vivamente
por estudios como los de la conservación de ali
mentos por radiación, y los efectos indirectos por
cambios genéticos en las plantas comestibles. Esta
conferencia facilitará la comprensión y aplicación
de los progresos alcanzados en estas esferas.

175. Mi delegación hace plenamente suya la reco
mendación del Comité Científico Consultivo de que
la propuesta cuarta conferencia internacional sobre
la utilización de la energía atómica con fines pací
ficos se celebre bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, con plena participación del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica. La relación de trabajo
que existe entre las Naciones Unidas y el OlEA, que
fue creado en la tercera Conferencia, ha demostrado
ser sumamente satisfactoria y debe continuar tam
bién en la cuarta conferencia.

176. Mi delegación apoyará el proyecto de resolu
ción A/L.537, que refleja las principales recomen
daciones del Comité Científi·co Consultivo. Votare
mos también a favor de la enmienda [A/L.538] al
proyecto.

177. Confiamos en que la cuarta conferencia sobre
la utilización de la energía atómica con fines pací
ficos tenga un éxito tan grande como las tres Con
ferencias an'{.eriores.

173. Mi delegación está convencida de que la cuarta
conferencia sobre la u.tilización de la energía atómica

programa. Un importante éxito de esta segunda Con
ferencia fue el hecho de que se abordaran algunas
materias que hasta entonces no habían sido discu
tidas en reuniones pilblicas: por ejemplo, la cues
tión de la fusión nuclear. Sin embargo, se pensó que
el tamaño de la Conferencia podría haber sido más
reducido y esta consideración, en gran parte, condujo
a la limitación del alcance de la tercera Conferencia.

§J Actas de la Tercera Conferencia Internacional sobre 1~ Utiliza
ción de la Energía Atómica con Fines Pacfficos (publicación dI:' las
Naciones Unidas. No. de venta: 65.IX.I).

~~
?J lbid.

169. La tercera Conferencia Internacional sobre la
Utilización de la Energía Atómica con Fines Pacífi
cos, celebrada también en Ginebra en 1964 conté con
la participación de los representantes de setenta y
siete países, además de cerca de dos mil observa
dores enviados por organizaciones industriales, ins
tituciones educativas y organismos científicos. Se
organizó también una exposición científica en la que
participaron muchos gobiernos. Al concluir la ter
cera Conferencia, su Presidente, el Profesor Emel
yanov, de la Unión Soviética, dijo en su discurso pre
sidencial que, aunque la Conferencia había sido más
reducida que sus predecesoras de 1955 y 1958, había
indicado el camino hacia un "progreso revoluciona
rio" en muchas ramas de la ciencia, la tecnología,
la economía, la salud pública y la cultura21. En la
misma Conferencia, el Profesor Seaborg, de los Es
tados Unidos, en su recapitulación, expresó la creen
cia de que la Conferencia señalaba el comienzo de
la era de la energía nuclear.2l, y afirmó que sus
actas sugerían que para fines de siglo más de la
mitad de la electricidad mundial sería producida con
energía atómicaZl.

170. En la resolución 2056 (XX) de la Asamblea Ge
neral, a la que me he referido antes, se observa con
satisfacción la contribución aportada por la tercera
Conferencia Internacional al libre intercambio inter
nacional de información científica y técnica y al au
mento de la cooperación internacional en el campo
de la utilización de la energía atómica con fines pa
cíficos, particularmente en 10 que respecta a la ener
gía nucleoeléctrica.

171. El Comité Científico Consultivo de las Nacio
nes Unidas ha recomendado por unanimidad que se
celebre una cuarta conferencia internacional sobre
la utilización de la energía atómica con fines pací
ficos bajo los auspicios de las Naciones Unidas y
con plena participación del OlEA. Ha expresado ade
más que debe invitarse a los organismos especiali
zados a que participen como observadores.

172. El Comité ha preparado la base para la cele
bradón de la cuarta conferenCla manifestando que
deberá ser de corta duración y celebrarse en 1970
ó 1971. Sin hacer ninguna recomendación firme sobre
el contenido del programa de la conferencia, el Co
mité ha recomendado una serie de temas como ejem
plo de las materias sugeridas para la discusión que
debería seguir estudiando en posteriores períodos
de sesiones.
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certación de la conferencia. Sin embargo, en vista
de la pasada experiencia de 1955, 1958 Y 1964, con
sideramos que la cuarta co~ferencia debe ser ver
daderamente significativa concentrando su trabajo en
un número limitado de problemas importantes.

189. Nos complace observar que en las recomenda
ciones del Comité Consultivo [ibid., anexo] y en el

.' proyec~o de resolución presentado por Canadá y los
Estados Unidos [A/L.537] se reflejan conclusiones
análogas de experiencia. pasada. En efecto, las reco
mendaciones dicen que la duración de la próxima
conferencia debe ser algo más corta. El cuarto pá
rrafo del preámbulo del proyecto de resolución indi
ca que debería ser más limitada en su magnitud,
costo y du.ración que las conferencias celebradas en
1955, 1958 Y 1964. A nuestro parecer, debe deter
minarse en primer lugar el alcance de la conferen
cia. Si se hace esto, y si el alcance de la conferencia
se restringe a la consideración de un número limi
tado de problemas verdaderamente importantes, la
conferencia quedará automáticamente limitada en su
magnitud, costo y duración.

190. Consideramos que la labor fundamental de la
conferencia debe concentrarse en problemas de la
importancia del de los reactores atómicos. Del mis
mo modo, respecto a los temas sugeridos para la
conferencia, tal como apar~cen en las mencionadas
recomendaciones del comité Científico Consultivo,
consideramos apropiado suprimir los párrafos 5, 6
Y 7. Esperamos que el Comité, al estudiar nu.evamen
te el programa de la conferencia, tomará en cuenta
esta opinión de nuestro Gobierno.

191. Convenimos en el fondo con el proyecto de re
solución A/L.537 Y votaremos a su favor. Por otra
parte, votaremos en contra de la enmienda [A/L.538]
al mismo.

192. Sr. PROKOFIEV (Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas) (traducido del ruso): La Asamblea
General examina hoy la cuestión de la celebración
de nuevas conferencias acerca de la utilización de
la energía atómica con fines pacíficos.

193. La Unión Soviética atribu.ye gran importancia
a la colaboración internacional en materia deutili
zación de la energía ató¡nica con fines pacíficos, en
particular mediante la celebración de conferencias
internacionales, por considerar que esa colaboración
contribuiría al rápido desarrollo de la economía y de
1a ciencia para el bien de toda la humanidad. La
Uniqn Sovi.ética, primer país que se lanzó al empleo
de la energía nuclear con fines creativos, siempre
ha concedido suma importancia al pleno desarrollo
de ese importante sector de la economía nacional.
El Gobierno soviético no escatima esfuerzos para.
ampliar esa colaboración con otros Estados a fin de
utilizar la energía atómica con fines pacíficos para
el progreso de la humanidad.

i94. La delegaciGn de la Unión Soviética, partiendo
de esa base, no tiene nada que objetar contra la ce
lebración de una próxima cuarta conferencia inter
nacional sobre la utilización de la energía atómica
con fines pacíficos en 1970 ó 1971.

195. La delegación de la Unión Soviética considera
que a todos los Estados que así lo deseen debe brin-
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182. Con su permiSo, señor Presidente, citaré parte
de mi declaración de la sesión plenaria del 5 de di
ciembre que dice lo siguiente:

"Del examen de la lista acumulativa de reuniones
científicas celebradas bajo los auspicios del OlEA
desde 1959 se desprende que las mismas abarcan
una amplia gama de temas, tales como las ciencias
biológicas, sanidad y seguridad, tratamiento de de
sechos, física y electrónica, física de reactores y
reactores, aplicaciones industriales y otras. Una
de las iniciativas más recientes del OlEA fue la
convocación de un grupo de expertos para examinar
la posibilidad de aplicar diversos métodos y dis
positivos con objeto de mejorar y simplificar las
técnicas de salvLguardia del Organismo." [1619a.
sesión, párr. 65.]

183. El programa propuesto por el Comit:; Científi
co Consultivo [A/6886, anexo] queda incluido, en tér
minos generales, dentro del alcance de las activida
des del Organismo que acabo de mencionar. Creo que
esto es particularmente cierto respecto de materias
como las técnicas de salvaguardia y los posibles
usos pacíficos de las explosiones atómicas. Dudo que
el debate sobre estos temas de gran interés pueda
ser aplazado hasta 1970 ó 1971.

184. De los ejemplos que acabo de citar resul4:ará
claro que el Organismo ha obtenido una experienciz
considerable, a lo largo de un período de casi diez
años, en materia de organización de conferencias
regionales e internacionales. Mi delegación prefe
riría en consecuencia que el OlEA se encargara di
rectamente de esa tarea bajo su propia responsabi
lidad a medida que surgiera la necesidad de debatir
uno o más temas particulares. Al respecte concuerdo
plenamente con la opinión del representante de Suecia.

185. Si contrariamente a la opinión de mi delega
ción, la mayoría de la Asamblea General prefiriera,
a pesar de todo, aprobar la propuesta del proyecto
de resolución A/L.537, recomendaríamos ferviente
mente que se encomendara al OlEA la responsabili
dad fundamental de organizar la cuarta conferencia
sobre la utilización de la energía atómica con fines
pacíficos.

186. Para concluir deseo manifestar que la enmien
da al último párrafo de la parte dispositiva del pro
yecto de resolución presentada por el representante
de Bielorrusia [A/L.538] resulta inaceptable para mi
delegación.

187. Sr. TSURUOKA (Japón) (traducido del inglés):
Con respecto a este tema, tenemos ante nosotros una
nota del Secretario General [A/6886J que nos ofrece
un resumen de las recomendaciones aprobadas por
el Comité Científico Consultivo de las Naciones Uni
das el 13 de octubre de 1967. El Comité Consultivo
recomienda que en 1970 o en 1971 se celebre una
cuarta conferencia internacional sobre la utilización
de la energía atómica con fines pacíficos bajo los
auspicios de las Naciones Unidas y con la participa
ción más plena posible del Organismo Internacional
de Energía Atómica.

188. Las opiniones del Gobierno japonés sobre la
conferencia<propuesta son las siguientes: Japón no
tiene objeción alguna que hacer respecto a la con-
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dárseles la posibilidad de participar en esa confe
rencia y aportar su contribución para el ulterior
desarrollo de la energía atómica con fines pacíficos.

196. La delegación de la Unión Soviética qui'3iera
subrayar lo inadmisible de la discriminación prac
ticada con respecto a la participac~ón, en la confe
rencia sohre la utilización de la energía atómica con
fines pacíficos, de Estados que no son miembros de
las Naciones Unidas y sus organismos espL:cializados.

197. A pesar de que hoy está reconocido universal
mente el principio de la unÍ'rrsalidad de los Miem
bros de las Naciones Unidas y sus organismos espe
cializados, se intenta poner trabas a una eficaz
colaboración universal en materia de utilización de
la energía atómica con fines pacíficos. Hay conatos
de imponer a nuestra Organización, en violación de
su Carta, procedimientos que no responden a los ob
jetivos y propósitos enunciados por la Carta. Las
Naciones Unidas y sus organismos especializados
todavía no son universales, lo que influye considera
blemente también en la autoridad de la Organización,
en el prestigio de sus decisiones y recomendaciones.

198. Como muestra de esa discriminación puede ci
tarse que la República Democrática Alemana, Estado
independiente y soberano no es miembro de las Na
ciones Unidas y de sus organismos especializados.
La solicitud de admisión de la República Democrá
tica Alemana en las Naciones Unidas.§l constituyó,
como señaló el Gobierno soviético en su declaración
al respecto, "una legítima expresión de los cambios
históricos de la postguerra ocurridos en Europa".
La República Democrática Alemana reúne perfecta
mente todas las condiciones fijadas por la Carta de
las Naciones Unidas a los Estados que ingresan en
la Organización, y tiene legítimo derecho a estar
repr~cfa en esta Organización internacional y en
sJísorganismGls especializudos.

199. La actuación de esos mismos círculos que po
nen obstáculos al respecto son una expresión típica
de la famosa política de "guerra fría".

200. La Unión Soviética propugna la más amplia
pi:lr~icipación posible de Estados en las conferencias
sobre energía atómica. Efectivamente, cuanto mayor'
sea el conjunto de Estados participantes tanto más
útil e interesante será la representación en la con
ferencia, tanto mayor será la posibilidad de que todo
Estado participante obtenga de ella resultados nece
sarios y útiles. Nosotros apoyamos firmemente la
posición de que, al hacer las invitaciones para la
conferencia, no debe practicarse discriminación al
guna por el nivel de desarrollo de un Estado ni por
el grado de su actf.vidad de participación directa en
las investigaciones atómicas y en la utilización de la
energía atómica, como tampoco, en fin, porque talo
cual Estado sea Miembro de las Naciones Unidas o
todavía no lo sea.

201. Conforme a estas consideraciones, la delega
ción soviética apoya resueltamente la propuesta de
la delegación de la República Socialista Soviética de

§j A/6443.

Bielorrusia, Burundi, el Congo (Brazzaville), Guinea
y Nepal para modificar el párrafo 4 del proyecto de
resolución presentado por el Canadá y los Estados
Unidos de América y está dispuesta a votar en favor
de dicha enmienda. Tengo ante mí el documento Al
L.538.

202. Al respaldar la enmienda, refutamos los incon
sistentes argumentos aducidos al respecto en la in
tervención del representante de los Estados Unidos
de América. Creemos que su referencia al problema
de la invitación a Rhodesia de! Sur sólo persigue la
finalidad de distraer la atención de la Asamblea Ge
neral del problema de la partici.pación universal de
todos los Estados en la próxima 1J0nferencia sobre la
utilización de la energía atómica con fines pacíficos.
La enmienda de la RSS de Bielorrusia, Burundi, el
Congo (Brazzaville), Guinea y Nepal no prevé, desde
luego, una invitación al régimen racista de Rhodesia
del Sur.

203. A nosotros nos parece que, igual que en el
caso de la tercera Conferencia Internacional sobre
la Utilización de la Energía Atómica con Fines Pací
ficos, que se celebró bajo los auspicios de las Na
ciones Unidas, la máxima participaci6n en preparar
y celebra.r la cuarta conferencia internacional bajo
los auspicios de las Naciones Unidas debe corres
ponder a'l Organismo Internacional de Energía Ató
mica, que cuenta con expertos calificados y con
experiencia en la organizadón de esa clase de con
ferencias.

204. Sr. GLEISSNEH (Austria) (traducido del inglés):
Mi delegación ha estudiado con gran interés el resu
men de las recomendaciones del Comité Científico
Consultivo sobre la cuesti6n de la celebración de
nuevas conferencias sobre la utilización de la energía
atómica con fines pacíficos [A/6886, anexo].

205. Con respecto al proyecto de resolución que
tenemml ante nosotros [A/L.537], mi delegación de
sea llamar la atención sobre el párrafo 2 de la parte
dispositiva, en el que se declara que la conferencia
debería organizarse "con plena participación del Or
ganismo Internacional de Energía Atómica". Esto
implica, al parecer de mi dele ,-'ación, que deberían
utilizarse plenamente los recurst...J de personal y co
nocímiento técnico de que dispone actualmente el
OlEA en la preparación de la cuarta conferencia in
ternacional. Estos recursos son los que habría que
utilizar inicialmente para dar cumplimiento a las
solicitudes específicas formuladas en el párrafo 3
de la parte dispositiva d~l proyecto de resolución.

206." El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
invito a la Asamblea General a tomar una decisión
sobre el proyecto de resolución A/L.537. Conforme
al artículo 92 del reglamento pondría a votación en
primer lugar la enmienda [A/L.538] presentada por
las delegaciones de Burundi, Congo (Brazzaville),
Guinea,. N'epal y la Republica Socialista Soviética de
Bielorrusia. Esta enmienda reemplazaría al párrafo
4 de la parte di&positiva POi':

"Invita a todos los Estados a que participen en la
conferencia. "

Se ha pedido que se pase a votación nominal.

Se procede a votación nominal.
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20'/. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pondré
ahora a votación el proyedo de resolución que figura
en el documento A/L.537.

Por 86 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
aprcóado el proyect~ de resolución [resolución 2309
(XXII)].

..

Se levanta la sesión a las 18.25 horas.
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1 20Efectuado el::::l::::;::s::::s~::~:::: par:: ::l:::::~e:l:n::~l;::e:l::::'S Ja~n, Luxem-
:" votar en primer lugar a Noruega. burgo, Malasia, México, Países Bajos, Nueva Ze-
· ~.'" landia, Nicaragua, Níger.· .. Votos a favor: Paquistán, Polonia, Rumania, Singa-
··1 pur, Sudán, Siria, Túnez, Uganda, República Socia- Abstenciones: Senegal, Trinidad y Tabago, Came-
~ lista Soviética de Ucrania, Unión de Fepúblicas So- rún, Chad, Congo (República Democrática del), Chi-

'~,: ciaUstas Soviéticas, República Arabe Unida, República pre, Dahomey, Ghana, Indonesia, Irán, Costa de Mar-
.) Unida de Tanzania, Yugoslavia, Afganistán, Argelia, fU s Jamaica, Libia, Madagascar, Islas Maldivas,

,.~ Bulgaria, Birmf'.nia, Burundi, República Socialista. Nigeria.
Soviética de 13i.elorrasia, Ceilán, Cong<l-{Brazzaville), Por 46 votos contra 31 y 16 abstenciones_ queda
Cuba, Checoslovaquia, Etiopía, Guinea, Hungría, In- rechazada la enmienda•
dia, Irak, Kenifl, Mongolia, Nepa!.

Votos en contra: Noruega, Paraguay, Perú, Filipi
nas, Rwanda, Sudáfrica, España, SUecia, Tailandia,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña ~ Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América, Uruguay, Vene
zuela, Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Boli
via, Brasil, Canadá, Chile, China, Colombia, Dina
marca, H~pública Dominicana, Ecuador, Finlandia,
Francia, Gambia, Grecia, Guatemala, Haití, Hondu-
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